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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ei Hev D. AI(<h b o  y la  Keisa R o ñ a  M arta 
C ris tin a  (O. !>. G.) o o n tin ú a n  e n  e s ta  C o r te  s^n a ó v e -  
í k t i  en  su  m u js rñ ta f e  s a h íd . •

0 «  igua l beM etíeio goz-ai^S. A, Kv;la .S e ro sa . Señ® ~ 
m  In fa n ta  h e re d e ra  D o ñ a  M aría  d e  la s  M e rc ed e s , 
y  SS. A A . ft'tt. i a s  I n f a n ta s : D o ñ a  M aría  Isa b e l, l.}oña
M aría: m  ia :rP m  y. I io ñ a  ^ a r i »  íio ts ñ » ..  : : : ,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

R E A L E S  D E C R E T O S
J:asti#c3ado' "eri.. ei ex p e d en te  in stru id o  al efecto, que 

D . José M aría  B arona y  S anchez,  Pcesidaate,;de, Bala de j a  
AtM liamw de Palm a, se haliá-inutiM aado f^L cam ente 'para  , 
<5ont¿nuar m i ePser-wció?.de:iconform idad con io prevenido 
■en los *¡ cukiST y  204- de laTey píoyisroj ta i sobre orga-
sm aeion  de! Poder jud ic ia l, . ■

Vengo en concederle la jub ilac ión  que ha so licitado, 
con el haber q u e .por - clasificación ie corresponda, y l.os-ko- 
'ñores én P residente de Sala dq la A udiencia  de M adrid.

Dado en Palacio A quince d e ! N ovidoitee de mtt'ocfoo-, 
-cientos'Ochenta. ; -

• A LFO N SO
Í5I MíeU t r.o- á«i r r.a o .i a y J m t ic i u. 

lia*** ir ««&&*> Af v*«-e* Í6 to £ * il* t .‘:;'

Jus-GlLado en el expediente instru ido  Al efecto.,. que, 
D. L u i* íW bio  y -.G&derm,.Magistrados eíécto-da UAudien:-- 
<8i& de L as Pal m as y se liada-inutilizado., fásicam ente :p«rm.-- 
co n tin u ar m  e é servicio; de conform idad con lo prevenido 
cíí el arL  fhd-de ladoy >u*ovi^ionaF sobre orgariización /éol, 
P o d e r jud ic ia l, i -

Vengo en concederle ia .ju b ilac ió n  q u e r ía  sa lic íiackv  
em) el haber que por^asifieaeion- le-corresponda.

Da jo ea Palomo á qtünoe-dtí 'Noviembre;á&rail • ocho*?-.
e i^ itó s  ocheata. x ' ,z /

' '  ■ •: * .. •■Ai;FCWSí>-’
• €1 Míijisírír-df*' Gracia y  Justicia. : r

'4  % WSkVié'M- £<U..

Vis ta la in stanc ia  de D. A ntonio León R om ero , P re s i
den te de. Sala d e c to  de £& A iidiencia de Las P abpas, en la 
que d a t e r a  m r  incom patib le  m  ey&n ¡Audiencia,

V nigo en- Pef&r sin  .efótd*) m i  K/eal decreio.de *37 de Se
tiem bre ú Itim o^-átclaráiidoie .cesante.con ei haber que por 
€iasihc«ci0u ¡8; m rvm poiiá fyi y  sin .perju icio  ib? .u tilizar 
o p o rtuoaiuen te  ;

Dado en Palacio. á  trece de Diciembre de m il ocho- 
cien tus ochenta. ■ , :

' A a l p o x s o .
' tí 1 \f i«i s t P ó <• í e V i i * a c i ra 

4jv**r«i»sr

D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v e n id o  e n  a r t . 1 4 0  d e  la   
ley provisional subro organizacitxn áel Podi-r judicial, 

Vengo en prom over á ja. pbnv, de Presidente de Sala 
de la Audiencia, de Las Palm as, v a a ’m te  por haberse dejado 
sin efecto el nom bram iento  de D. A n to n io  Léon R om ero, á

;D. José .Arroquia y Fernandez de Baeza, Magistrado de la 
íde Barcelona.
] Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 

^ochocientos ochenta. - ••
: ALFONSO

t Bi Ministrodf5 Orscís y Jíistícia, 
jMmtJiárnfiiwio B c sg s il ta l .

| M éritos y servicios de D. José A rroqu ia  y  Fernandez 
r de Baeza.
i Se le expidió el título de, Licenciado en. Jurisprudencia el 
¡14- de Julio de 1858.
| Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el ^ de
■ Diciembre del mismo año, desde cuya fecha ha ejercido la pro- 
ffesioñ has ta  18 de Julio de 1863. v
j Ha sido Diputado á Cortes.
i Eli - 7 de Enero . de ibó-i fue nombrado Gíiciál auxiliar sin 
v sueldo de la Comisión especial de Estadística del Ministerio de 
í Gracia y Justicia; destino que sirvió hasta 11 de Agosto del 
J mismo año, en que se suprimió dicha Comisión.
\ En de Abril de JSbO sede declaró-ron derecho á ingresar 
} en la carrera jurídico-rnilitar.
v En 40 de Octubre de 1800 fue nombrado 'Relator sustituto 
i de la Audiencia de Madrid,
J En 3 de Octubre de 4 863 se le nombro, cn 'v irtud  de pro^ 

puesta del Tribunal, Relator de la Audiencia de Pamplona. 
í En 23 del mismo mes y añOj por permuta, fué nombrado 
I Relator de la.de. esta Corte, de. cuyo destino tomó posesión, en 
j 4.6 de Noviembre siguiente..
 ̂ En 8 de Enero de i869 se declaró que como Relator de la 
¡ Audiencia; de Madrid le correspondía la categoría de M agistra-' 
J do de Audiencia de fuera de Madrid, la que juró y tomó pose-: 

sion en 80 del mismo.
E n 8 de Enero de 1873, en virtud de permuta, fué-nombrado'

; Secretario do gobierno de la Audiencia ,de esta Corte,
| .. En la  do Enero de 1873 se le nombró Magistrado de -la. A u- 
| uiencia de Sevilla, plaza de la que se posesionó el 14 de Febre- 
i ro siguiente.
í En 14 de Abril; de 4874 fué nombrado Ministro del Tribunal 
í especial de las Ordenes m ilitares; tomó posesión en 27 del pro- 
i pió mes. ' : :  ̂ -  a
l En 3 de Abril dq lBTd, en virtud de renuncia que presentó, 
i por ser incompatible eon el cargo de Diputado á Cortes, se le
■ declaró cesante.
í En 8 de Enero de 4877 fué nombrado Magistrado de la A*-u
■ di encía de C áceres.
b En 50 de Abril siguiente se le  nombró,' accediendo á sus 
: deseos, para igual cargo-de la de- Barcelona; tomó'posesión en 
j 23 de lu n io  inmediato. .. ■ m

De conformidad con . lo*.prevenido en el art. 133-de la 
ley provisional sobre (organización riel Poder judicial, , 

i ..-Mengo' en .proraovo* á  )a páaza de Magistrado, de la;
Aúdidunn de íD<rceloua, vacante por hal>cr sido también 

: p romo-si ó o D. José Arroquia, á D. Antonio ;Matúa;.de Pirm- 
i da y MontonpJuez dio primera instarjeiá dei distrito de las 

Afueras AcvB^rcélona, y Decano de ios de !á ínisiua ca~ 
pi-tah .-

Dado ^ f  Pa.lacio á (Hez.j seis de D iciem bre de mil oclio^ 
eientos ochenta. - . . ? .-

. A LFO N SO . =■ ■
SI Minis( ro de Gracia y Justicia,

: AS%:Mt*<L*síí .JBu^alSLnS.

Méritos y servicios de D. A ntonio María de Pineda y Monton.
be lo expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

, ^6 de Febrero do 4 850
Be iucórporó al Colegio de Abogados-do Granada-.el' 44 de 

Abril de 4850, en donde ejerció la profesión hasta .14 de Di-*- 
ciembre de 485-).

En 22 de Noviembre de 48-54 fué nombrado, en comisión, 
para la Promotoría fiscal del distrito del Sagrario de Granada, 
de la que tomó posesión en 43 de Diciembre siguiente.

En í'í de Mayo de 4855'se le nombró en propiedad.
‘ Kn 9í 'de NoviémA x de 1840 fué declarado re xmle.

f
En -19 de Diciembre siguiente se le nombró para el Juzgarlo 

i de prim era instancia de Priego, del que se encargó en 3 de 
Enero de, 4857.

En 3 de Julio del mismo año de 1837 fué trasladad o al de 
: Navah ermosa.

En 22 de Octubre de 4858 se le trasladó, accediendo á sus 
d é seos, a 1 d v Oa r 1 c t .

> En 6 de Febrero de 1363 fué trasladado al de Es te pona.
En 24 del mismo mes se le nombró, aecediendo á sus deseos,

. para el de Liria.
 ̂ En 15 de Abril de 4A66 se le trasladó al de la Mota del Mar
qués.

I En 19 de Mayo de 4863 fué trasladado al de Fucniesaueo.
jj En 47 de Julio siguiente se 1c trasladó ai de Sari nena,
f En 26 de Octubre del mismo mío fue trasladado, accediendo
| ájsus deseos, al de Canjáyar.
J En 43 de Agosto de 4867 se 1c promovió ai de Manzanares
i del que tomó posesión en 49 de Setiembre siguiente.

En 9 de Enero de 1869 fué promovido d  dei distrito de San 
i Juan de Murcia.

E n .46-de -Setiembre del mismo año se le declaró cesant e.
En 29 de Junio de 1870 fué nombrado para el Juzgado dcJ 

distrito de las Afueras de Barcelona.
En 14 de Julio siguiente se dejó sin electo el anterior nom

bramiento.
| En4"de^6Üjembrc.xle 4872 fué nombre do para el de P on te- 
¡ vedra, del que tomo posesión en 22 del propio mes.
] En 49 de Julio de 4875 se lo trasladé], accediendo á sus de-,
> seos, al ele Ban Sebastian.

En o de Agosto siguiente fué trasladado al de la Corana*
¿ accediendo á sus deseos.

. En 14 de Diciembre de 4876 se le trasladó, también aecc- 
j diendo á sus deseos, ai de Ronda.

En 44 de. Enero de 4877 lo fué, á su instancia, al de (órense.
? En 4 6 de Febrero del misino año fué trasladado, accediendo 
: á sus deseos, al del distrito -de las Afueras-de Barcelona.
;  ________

De eonfor/nida 1 ron jo prevenido en el a rt. 440 de ia 
< ley provisional sobre organización del Poder ju d ic ia l, 

Vengo en prom over á la plaza de Presidente de Sala de 
- la A udiencia de la Cor-uña, vacante por haber sido norn- 

brado para o tra  D. Tomás Juan y Se va, á 13. Francisco Del
gado y P adilla, F b ea l que ha sido de la de Las Palm as, y 

I éu la actualidad M agistrado, en com isión, de lado G ranada, 
i Dado en Palacio á veinte de Diciem bre de mí! ochoeicn- 
I tos ochenta.

A LFO N SO .
\ El Ministro de Gracia y Justicia, 

fiU&fursfttiHK» A í.v a re *

M éritos y  servicios de D. Francisco Delgado y Patilla .
. le. expidió el título de Abogado el 46 de Agosíq de ]<S5Í ;•

; habiendo ejercido la- profesión durante tres aocuen San Roque,
: y desempeñado los cargos de Juez de paz en la población y do 

Comisionado de Ventas en Cádiz.
En 46 de Diciembre de 1857 se le nombró .para la Promot#- 

( ría  fiscal de Ecija, tomando posesión en 21 de Enero ue 1858*.̂ , 
En 22 de Enero do 1858 se le trasladó á la de Car mona.
En 27 dé  Noviembre d é '4803'fué declarado cesante.

' En 44 de Diciembre del --misme año se le repuso en
; posemonándosc en 23 siguicníc.

' En;:27 de Enero -do 1865 fué ngj^orado pitra' el J uzgado der
Chklana, .tomando.-pose^ion- c u ;?/de'Febrero inmeñ(q-q0>

Én 2T do Julio dei. mismo año se le ucclarv* pesante.
; Efii 4g de Agosto de 4^66 se le r^pm o on cq Juzcado do Ció- 

eiau-a, tomando ¡ioscsíom cu 30 ele; .icisiv. j  rr,e;e
Eit A-ae Kc-vicmbre inmrdiato ,'tuó nombrado Abog-odo í^ -a l 

tercero de la  Andieucia de Scvj' jli( n0ees¡e;i¿udoe<: en 6 de Bi- 
ciembre siguiente.

En 80 de Mciombre del m ismo año S(. ]o ^om uevo á Abo- 
g ad o flscd  segundo de !aA i, ¿¡cndtteilfid8. *

.0  de.Diciembre ue d ^  ruó n0M1|)I.;-q0 nara el Juzga
do de AlgccuT.s, cnearmliK t , rJ , pnn,..-*, , r ,n '■ ¿ose de su uest-mo ei ío uc r-.uix-joc i

En ¿7 de Mayo éh; i' , ,
' " ' ¿ £ l :w i.(v declaro cesa n ve.
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E n  11 de Jun io  de 1870 se le nom bró p ara  el Juzgado de 

Zam ora, tom ando posesión en 6 de Julio  del m ism o año.
E n  o de D iciem bre de 1873 fué promovido á u n a  plaza de 

M agistrado de la  A udiencia de L as Palm as.
E n  30 del -m ism o mes y  año se le nombró, á su instancia» 

p a ra  la A udiencia de Búrgos, encargándose de su destino en £3 
de E nero  de 1871.

E n  £1 de E nero  de 4871 se deja sin  efecto la  traslación an 
te rio r, disponiendo vuelva á serv ir en la A udiencia de las 
P alm as.

E n  £5 de Febrero del m ism o año se le nom bró, á su in s ta n 
c ia , para la de Burgos, tom ando posesión en 4 de Márzo si
gu ien te .

E n  8 de N oviem bre de 1875 fue trasladado , á su instancia , 
á  la de G ranada; tom ó posesión en 6 de Diciembre inm ediato .

En 3 de Marzo de 1879 se le nom bró F isca l de la A udiencia 
de las Palm as, cargo del que tomó posesión en ££ de A bril si
guiente.

E n  £0 de N oviem bre de 1879 fue nom brado en comisión, y 
accediendo á sus deseos, M agistrado de la de Cáceres.

E n  J5 do Diciembre siguien te se le nom bró tam bién en co
m isión, y accediendo a sus deseos, para  igual ca rg o _-de la. .Se- 
G ranalla, del que se posesionó en 6 de Febrero  de 1880;

De conforjüi lad ton iu prevenido en. el núm. £.* del ar- 
líenlo i3S de i* le} previ íunai jobre organización del Po
der judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Granada, vacante por promoción de í). Fran- 

* cisco Delgado, á D. Juan de Irania y Rivero, Teniente fis
cal. de la de Cáceres, y el más antiguo de los activos de su 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre- do mil- ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,,

Saturnina AI varea Bu^allnl.

Méri tos  y s ervicios  de D.  Juan de Iraola y Rivera.
Se k  expidió e l’títu lo  de Licenciado en Ju risp ru d en cia  el 11 

de Agosto de 4 857, y el ele Licenciado y Doctor en Derecho ad 
m in is tra tiv o  en £5 do Mayo y 6 de Octubre do 1859 respec tiva
m ente.

E n £7 ele Marzo ele 1863 se le nom bró A u x iliar del M iniste
rio  de Fom ento , de cuyo destino tom ó posesión en el m ism o dia.

E n  46 de Octubre de 1863, en v irtu d  de perm uta, fuá nom 
b ra d o  V icesecretario de la  A udiencia de Sevilla» de cuyo cargo 
tom ó posesión en 14 de Noviem bre siguiente.

E n  9 de Julio de 1866 se le nom bró Abogado fiscal 'tercero 
de la m ism a Audiencia; tomó posesión en 10 del propio mes

En 4 de N oviem bre siguien te se le ascendió á Abogado fis
cal segundo de la repe tida A udieneia.

En £0 de Diciem bre de dicho año de 1866 fué declarado ce
san te .

En £7 de O ctubre de 1868 se le nom bro p a ra  la plaza de 
Abogado fiscal de la  A udiencia de Sc\ lia te  la que., se pe e- 
sionó en 4 de Noviem bre siguiente.

E n  12 do N oviem bre de 1869 fué declarado cesante.
E n  4 de Marzo de 1870 se le nom bró Abogado fiscal de la 

A udiencia de Sevilla; tom ó posesión en 18 del propio mes.
E n 17 do Diciembre siguien te íué trasladado  por Incom pa

tib le  á Igual plaza de la A udiencia de la Coruña.
E n  £7 fie Marzo de 1S7 I se le p o n  o\ ió á Teniente fiscal de 

la  de Zaragoza; cargo del que se posesionó en 8 de A bril in 
m ediato.

E n  £3 de Octi b e siguien te fue trasladado , accediendo á  • 
sus deseos, á ñ r  1 ] 1 /a  de la de Valencia.

E n  16 de E icio  de 1873 se le declaró cesante.
E n  8 de Setiem bre de 187(3 se dejó s in  efecto la  órden de 16 

del m ism o año. .
E n 4 de F ebrero  de 1874 fuó nom brado para  la plaza de T e

nien te  fiscal de la  A udiencia de Albacete.
E n  13 de Jun io  de 4874 se le nom bró p a ra  igua l cargo de la 

de V alencia, del que tornó posesión en £9 de Ju lio  seguiente.
E n  6 de Diciembre de 1874 fué declarado cesante.
En 30 de Setiem bre do 1878 fué nom brado Teniente fiscal 

de la A udiencia de Albacete.
E n  4 de N oviem bre de 1878 se le nom bró, por incom patible, 

p a ra  igua l p laza de la de la C oruña, de la  que se posesionó en ,
9 de D iciem bre siguien te.

E n  30 de D iciem bre de 1878 fué trasladado , accediendo á 
sus deseos, á igua l cargo de la de Cáceres.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.° del Real 
decreto de ££ de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de las Palmas,-vacante por jubilación de Don 
Luis Rubio y Cadena, á D. Vicente Pereira y Novoa, que
10 es cesante de la de Valladolid.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho- 
cien tos ochenta.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SaturnUio A lvarea iím ^allal.

M éritos  y  s e r v ic io s  de D. Vicente P ere ira  y  Novoa.
Se le expidió el titu lo  de Licenciado en Jurisp rudencia  

el 13 de N oviem bre de 1857.
Ha ejercido la  Abogacía en C arballino desde E nero  á Di

ciem bre de 1858, y  en M adrid desde 9 de D iciem bre de 1859 h as
ta  Ju lio  de 4870.

H a sido Juez de paz suplen te  prim ero del d is tr ito  d e  la L a
tin a  de M adrid d u ran te  el bienio de 1863-64.

E n  £8 de Jun io  de 1870 fué nom brado Jefe de Negociado de 
p rim era  clase de A d m inistración , A u xiliar de la de prim eros 
de la  S ecretaría del M inisterio de G racia y Justic ia , con el h a 
ber an ual de 6.000 pesetas, cargo del que tom ó posesión en i.* 
de Julio  siguien te.

E n  l£  de Setiem bre de 1870 se declaró que, como A u x ilia r 
de la clase de prim eros ele la S ec re ta ría  del M inisterio de G ra
cia y  Justic ia , le correspondía la  ca tegoría  do M agistrado de 
A udiencia do fuera  de M adrid desde el dia que tom ó posesión 
de la precitada plaza.

E n  8 de F ebrero  de 487£ fue declarado cesante.
E n  £9 de Jun io  de 1S7£ se le nom bró Jefe de A d m in istrac ión  

de tercera clase, Oficial do la de segundos del prec itado  M inis
terio ; tomó posesión en 1.* de Julio inm ediato .

E n  3 de Jun io  de 4873 se le trasladó  á su in s tan c ia  á la 
plaza de M agistrado de la A udiencia de Palm a.

En £6 de Jun io  de 4873 fué nom brado á su in s tan c ia  pa ra  
igual cargo do la de Búrgos, del qué se posesionó en ££ de JuJio 
siguien te.

E n  9 de Abril de 1874 se le trasladó, accediendo a sus de
seos, á la Me Valladolid.i • •

E n  15 de Marzo de 4875 fué declarado cesante.

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

 De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra, *

Vengo en promover ál empleo de Brigadier Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, con destino ál 
distrito de Navarra, al Coronel más antiguo de dicho 
Cuerpo, D. Juan Vidal Abarca y Cayuela, en reemplazo del 
Brigadier D. Fernando Fernandez de Córdova, que Ja ser
vía, al cual le ha sido concedido ei retiro como inutilizado 
en el servicio.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio «te Ecbavairría.

M INISTERIO DE M A RIN A.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo prevenido en los puntos 5.º y 9.° 
del art. 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ so
bre contratación de servicios del Estado, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que adquiera sin 
las formalidades de subasta pública material de torpedos 
para las defensas submarinas del puerto de Ferrol.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta. ®

A L F O N S O .
El Ministro de  M arina,

Santiago Hwráii y Lira.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . 0 Se concede al súbdito francés D. Julián 

Roch y Thomain la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase cori arreglo á las leyes.

Art. £.* La expresada concesión no producirá efecto al
guno hasta tanto que ei interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución de! Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia áe todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

A L F O N S O .
El M iaistro de la Goberaacion,

F ra n cisco  R om ero  y Boliledo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de E stado/

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / Se concede á D. Elias Assir, Dragomán ho

norario dei Consulado general de España en el Cairo (Egip
to), la nacionalidad española que tiene solicitada; enten

diéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. £.° La expresada concesión no producirá efecto a l
guno hasta tanto que el interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución del Estad® y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mií 
ochocientos ochenta.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

FrandMeo Homero y ttofrletlo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 4.® Se concede al súbdito marroquí José Bes- 

mmán Sppipo la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta dase con arreglo á las leyes.

Art. £.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en ei Registro civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mií 
ochocientos ochenta.

A L F O N S O
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Som ero y Robledo.

MINISTERIO  DE HACIENDA.
R EA L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 6 de Noviembre pró
ximo pssado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ramón García Romero, en 
nombre de D. Cirios Sagrario, contra la Real órden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de'V. E. en 30 de 
Abril de 1879, que desestimó la apelación interpuesta y 
confirmó el acuerdo de la Junta de la Deuda pública, de
negando el reconocimiento y liquidación de un crédito 
procedente de suministros hechos en Cádiz por D. Vicente 
José Vázquez.

Resulta:
Que ante la Jun ta de Liquidación de la Deuda del E s

tado se instruyó expediente para el reconocimiento y l i 
quidación de cuatro carpetas de créditos procedentes de 
suministros efectuados en el primer tercio del año 1 8 0 8  
y 4809 por el asentista genera! de Andalucía D. Vicente 
José Vázquez; y después de una lenta tram itación, moti
vada en que desde un principio se puso en duda la certeza 
délas firmas que aparecian en los documentos y en que 
faltaban Jos antecedentes que justificasen los créditos, 
acordó la Junta de la Deuda en £9 de Agosto de 1873 de
clarar improcedente el abono de una de las certificaciones, 
expedida á favor de D. Vicente José Vázquez y presen
tada por D. Manuel Sagrario, y asimismo anular las otras 
certificaciones que acompañaban á la anterior y que fue
ron devueltas al interesado; uíandando publicar el acuerdo 
en la G a c e t a , con arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869: 

Que publicado el anterior acuerdo en la G ac et a  d e  Ma 
d r id  del £0 de Noviembre de 1873, con fecha 4 de Diciem
bre de igual año D. Miguel Sánchez Piazuelo, en nombr® 
de D. Cárlos Sagrario, presentó recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda, y en su virtud recayó la 
Real órden de 30 de Abril.de 1879, al principio extractada; 
resolución que también se publicó en la G a c e t a  de 13 de 
Julio de igual año, y por la cual se confirmó ei acuerdo de 
la Junta de la Deuda: •

Que D. Ramón García Romero, á nombre de D. Cárlos 
Sagrario, solicitó en 5 de Diciembre de 1879 del Director 
general de la Deuda pública qué se le diera copia de la 
Real órden de 30 de Abril de 1879, de la que se daba por 
enterado, por haber leido qn la G a c e t a  de 1 3  de Julio que 
en ella se desestimó la alzada contra lo resuelto por la 
Junta de la Deuda en £9 de Agosto de 1873, y fué expedido 
el traslado el £9 del referido mes:

Que el Licenciado D. Ramón García Romero, en la re
presentación ya dicha, presentó demanda en via conten
ciosa en 1£ de Enero de 1880 contra la expresada Reai 
órden de 30 de Abril de 1879,alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fue
ra revocada, y en su lugar que se reconociera el crédito 
presentado; pero que si se estimara fundada la sospecha 
de falsedad indicada, que se remitiera el tanto de culpa á  
los Tribunales:
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Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de 8. M., i'ué de parecer de que no debia de ser adm itida’ 
por xiaberse presentado fuera del piazo legal.

Visto el art. 17 del Real decreto de !.'* de Noviembre 
úe 485i, que dispone que las resoluciones que dictare el 
Ministerio de Hacienda aprobando ó dejando sin efecto los 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública, podrán recla
marse por la via contenciosa en el término de un mes des
de que fueron notificadas:

Considerando que la Real orden impugnada en la de
m anda confirmó el acuerdo de la Junta de la Deuda pú
blica de £8 (debe ser 39) de Agosto do 1873, y desestimó 
la apelación presentada á nombre de D. Carlos Sagrario 
contra la declaración que se hizo en aquel de ser im proce
dente el abono de la certificación expedida á favor de Don 
José Vicente Vázquez por importe de sum inistros en 1808 
y  1809, y no lleva consigo la declaración de caducidad del 
crédito; por lo cual el recurso debe regirse en cuanto al 
plazo para su interposición por los preceptos del citado 
Real decreto de d.° de Noviembre de 4884., atendida la 
índole del asunto y la de la resolución adoptada:

Considerando que es jurisprudencia constante, acep
tada por este Consejo y el Tribunal Supremo de Justicia, 
la de estim ar corno punto de partida para fijar el plazo en 
que pueda acudirse á la via contenciosa la fecha en que el 
interesado mostró conocer la resolución adm inistrativa 
que se propone impugnar; cuya doctrina se halla consig
nada en diferentes Reales órdenes expedidas por ios diver
sos Ministerios, y entre ellas recientemente por el del dig
no cargo de V. E. en Ja Real orden de 31 de Mayo de 1879, 
sobre entrega de dos solares del convento de Santa María 
la Real de Barcelona al Obispo de aquella diócesis, y en la 
de $8 de Junio siguiente sobre subvención del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas:

Considerando que el actor D. Cárlos Sagrario en su 
instancia de 8 de Diciembre de 1879 al D irector general 
de la Deuda expresó tener conocimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 30 de Abril anterior por haberlo leído en 
l a  G a c e t a  del 13 de Julio, no ménos que en el poder ex
tendido en 37 de Noviembre del mismo año á favor de Don 
Ramón García Romero para que le representase ante el 
-Consejo de Estado en la demanda que habría de entender 
contra la citada Real orden, expresándose su contexto en 
el citado poder;

Y considerando que comparadas, así la fecha del poder 
como la de la instancia, con la de 13 de Enero, de. 1880, en 
que se presentó la demanda contenciosa, resulta haber 
trascurrido con exceso el plazo legal al efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Los Consejeros D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Fe
liciano Perez Zamora, D. Manuel José de Posadi.llo, Don 
Francisco Parreño, D. Salvador López Guijarro y D. Pedro 
de Madrazo, sintiendo habsr disentido del parecer de la 
mayoría de la Sala, tienen el honor de form ular el siguiente

<Voto particular.—Visto el art. 17 del Real decreto 
4e l.° de Noviembre de 488.1, que dispone que las resolucio
nes que dictare el Ministerio de Hacienda^aprobando ó de
jando sin efecto los acuerdos de la Junta de la Deuda p ú 
blica podrán reclamarse por la via contenciosa en el té r 
mino de un mes desde que fueren notificados:

, Visto el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869, según 
el cual los acuerdos de la Junta declarando la caducidad 
de créditos serán apelables ante el Ministerio de Hacienda 
duran te el plazo de un mes, contado desde el dia de Ja p u 
blicación en la G a c e t a  de las relaciones mensuales de que 
tra ta  el párrafo segundo del art. 47; añadiendo que de las 
resoluciones délM inisterio podrá reclamarse ante el T ri
bunal Supremo de Justicia en via contenciosa en el té r
mino de tres meses, contados desde la fecha en que se no
tifiquen ai interesado:

Visto el a r t  80 del reglamento para el régimen y tra 
m itación de todos los negocios del Ministerio de Hacienda, 
aprobado por Real decreto de 18 de Febrero de 1871, en 
que se establece que de las resoluciones definitivas se for
m arán índices que se publicarán m en ta lm en te  en Ja G a 
c e t a  d e  M a d r id , y siempre que lo pidan los interesados, se 
les dará copia íntegra y literal, haciéndoles firmar al m ar
gen de la comunicación original el enterado, con la fecha 
en que reciban el traslado; previniendo que en el primer 
caso las resoluciones se tendrán por notificadas para los 
efectos legales á los 30 dias de publicados los índices, y en 
él segundo caso la notificación producirá sus efectos lega
les en el mismo dia de la fecha del enterado:

Considerando que, sea cualquiera la índole del acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública que confirmó la Real or 
den impugnada de 30 - de Abril de 1879, es lo cierto que 
en él rio se invoca el Real decreto de 4.6 dé Noviembre de 
4881, sino la ley de 19 de Julio de 1869, que concede el 
plazo do. tres meses para recurrir por la via contenciosa 
contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda:

Considerando que establecida lo mismo por el Real de
creto de 4881 que por la ley de 1809 la notificación a d m i
nistrativa, en vez de. la publicación en la G a c e t a  d e  las 
resoluciones ministeriales que se dicten en asuntos de la 
Deuda pública, no es árbitra la Administración de valerse 
del segundo medio prescrito únicamente para los acuerdos 
de la Junta, sino corno supletorio en caso de ignorarse el 
domicilio de los interesados, y aun así, haciéndose constar 
fsta circunstancia:

Considerando que así hubo d-t comprenderlo la Admi
nistración activa en el caso de D. Cárlos Sagrario, cuando 
sin embargo de haberse publicado la Real orden de 30 de 
Abril de 1879 en la G a c e t a  del 13 de Julio siguiente ex 
pidió á solicitud de su representante D. Ramón García 
Romero, de 8 de Diciembre del mismo año, el traslado de 
dicha resolución con fecha 39 del propio mes:

Considerando que á partir de esta fecha, que es la déla 
verdadera notificación adm inistrativa, la demanda presen
tada ante el Consejo el 41 de Enero de 4889 resulta dedu
cida en tiempo, ya so tome en cuenta el plazo de tres meses 
que para interponerla señala el a rt. 18 de la ley de 19 de 
Julio de 4869, ya el de un mes que fija el art. 17 del Real 
decreto de í.° de Noviembre de 188í:

Considerando que no obsta á esto la jurisprudencia es
tablecida en cuanto á que el térm ino para reclamar debe 
contarse desde la fecha en que el interesado se manifiesta 
sabedor de la resolución que estima perjudicial á sus dere
chos, porque ese principio se ha aplicado á los casos en que 

.no hay ley que establezca la notificación, ni reglamentos 
como el del Ministerio de Hacienda ántes citado, que d is
pongan la manera de practicarlo, en los cuales debe esta r
se á lo prescrito en las disposiciones legales y no á la ju r is 
prudencia;

Y considerando, por último, que en caso de duda la ju 
risprudencia ha consagrado que debe seguirse el partido 
más benigno, resolviéndose aquella á favor d e l . dem an
dante;

La Sala, oido el Fiscal de S. M., entiende* que procede 
adm itir la demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. ei R ey  (Q. D. G.) con lo pro
puesto por la m ayoría, se ha servido resolver que no pro
cede adm itir la demanda de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1880.

FERNANDO COS-GAYON.

Sr. Presidente del Consejo de Estad©.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O ,

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo prevenido.en la Real 

orden de 7  de Enero últim o, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el im portante y gratuito  servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á Jas 
plazas de Auxiliares de la Facultad de Derecho de la Uni- 

, versidad de Sevilla, al Presidente Di Manuel de Campos y 
Oviedo, y á los Vocales D. Francisco de Borja Palomo, Don 
José Mateos Gago, D. José López Rom ero, D. José Otero 
Carracedo, Sr. Conde de Casa-Galindo y D. Rafael V ina
gran; disponiendo al propio tiempo que se haga'público  
por medio do la G a c e t a  para satisfacción de los in tere
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 4880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción, pública, A gricultura ó 
Industria.

Ilrno. S r .: Los im portantes y poderosos razonam ientos 
á que debió su origen el Real decreto de 37 de Febrero 
últim o, variando el período de la veda que para los salm ó
nidos establece el art. 47 del de 3 de Mayo de 1834, exigen 
de la Administración el más exacto y escrupuloso cum pli
miento, de aquella soberana resolución, cum plim iento al 
que no cabe dudar que se está faltando abiertam ente, toda 
vez que en los mercados públicos se expende dicha pesca 
en la época establecida como veda; en su consecuencia, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que.por 
cuantos medios están al alcance de su autoridad, Jos G o
bernadores de l*s provincias en las que se ejerce, la indus
tria  de la pesca fluvial, vigilen las operaciones de esta, 
impidiendo enérgicyy resueltam ente que se verifique en 
e! tiempo de veda, y procediendo con la m ayor actividad 
dentro ,<te su esfera de acción para que á los infractores de 
la disposición- de que se tra ta  les sea im puesto el oportuno 
y Gnu veniente correctivo. * \

De Real orden lo digo á ‘V.. I. para su ¿onocíimento y

demás efectos. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 4880.

LASALA.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio *

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España-
,A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabe.l: que 
he venido en decretar lo siguiente:

b «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Salvador López Orozco, represen
tado por el Licenciado D. Angel Ramón Herreros, dem an
dante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, sobre revocación ó subsistencia d i la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 0  
de Julio de 4877, por la cual se negó á aquél el premio de 
denuncia de bienes mostrencos que solicitaba:

Visto:
Visto el-expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en comunicación de 3 de Abril de 4868, el Inves

tigador de Bienes nacionales D. Salvador López Orozco 
manifestó á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, que en 3 de Abril de 4866 se habia decla
rado procedente, de acuerdo con la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, su denuncia en concepto 
de bienes mostrencos de seis tierras enclavadas en térm i
no de Alcalá de Henares y detentadas por Doña Joaquina 
Martínez; y que entablada ante el Juzgado la acción proce
dente, tenía entendido que ya se habia puesto al Estado 
en posesión de dichas tincas; y terminaba pidiendo que so 
procediese á su venta, declarando el premio á él corres
pondiente y ordenando el abono del mismo en los térm i- 
dos por las leyes establecidos:

Que en 7 de Agosto de 4874 manifestó que por sen
tencia judicial publicada en el Boletín oficial de Ja provin
cia, correspondiente al dia 30 de Noviembre de 4867, se 
había puesto ya al Estado en posesión de Rs seis tierras 
denunciadas, en consecuencia de cuyo fallo se habia veri
ficado la venta en pública subasta de. las. seis fincas denun
ciadas, por lo cual solicitaba que le fuese abonado el pre
mio correspondiente, prévia la liquidación oportuna:

Que el Jefe económico de Ja provincia en 9 de Agosto 
de 1871 puso en .conocimiento de la Dirección haberse 
puesto al Estado en posesión de las seis tierras antigua
mente detentadas por Doña Joaquina Martínez, en AÍcaíá 
de Henares, proponiendo que se dictara la resolución pro
cedente en cuanto al premio del Investigador:

Que reclamados en 13 de Julio de 1874 del Archivo ge
neral del Ministerio de Hacienda el expediente de ia Direc
ción, que con el de denuncia f'ué remitido original á la 
Asesoría, y de la Administración económica testimonio 
del auto y diligencia,mediante á los cuales se puso al Esta
do en posesión de las seis fincas denunciadas y liquidación 
del premio correspondiente al Investigador, esta últim a 
dependencia remitió dicha liquidación, según la cual 
el premio de denuncia ascendía á 3.638 pesetas 90 cénti
mos, testimonio del auto recaidoen el expediente judicial 
para obtener ia posesión, promovido por el Promotor fis
cal de Alcalá de Llenares á nombre del Estado, y de la di
ligencia de cumplimiento de dicho auto, que tuvo lugar 
poniendo en posesión de las fincas, consideradas por ei Juz
gado como bienes mostrencos, al Administrador subalter
no de Propiedades y Derechos del Estado, y certificaciones 
de los ingresos realizados por la venta de dichas fincas, y  
el Archivero del Ministerio pasó á ha Dirección solamente 
el expediente instruido en la Ascs'jría para obtenerla adju
dicación de dichas lincas y la posesión de ellas para el 
Estado:

Que en cumplimiento de acuerdo de la Dirección, fe
cha 36 de Enero de 1878, se devolvió al Archivo el expe
diente de denuncia con los documentos.que haliia rem iti
do, por considerar necesario solamente el expediente de la 
Dirección, que se reclamó repetidamente de la Asesoría, 
manifestando á  la vez que de un informe del Archivo ge
neral del Ministerio parecía deducirse que dicho expedien
te se habiaVemitido en i 866, para que entablase la dem an- • 
da judicial, al Fiscal de la Audiencia, de quien la Asesoría 
poaria á su vez redam arlo:

Que dirigida comunicación á la A dm inistración eco
nómica en 38 de Marzo de 4876, con el fin de que se tra
jera: al expediente certificación comprensiva de la orden de 
la Dirección en que se aprobó la denuncia y se reconocie
ron los premios al Investigador López Orozco, aquella de
pendencia en 34 del mismo mes rem itió dos certificacio
nes, insertando en la prim era una orden de 3 de Abril 
de 4866 declarando procedente la denuncia hecha por Ló
pez Orozco y m ardando que se remitiera ei expediente ai 
Promotor fiscal, á fin de que entablase Ja acción judicial, 
y en la segunda la comunicación anteriormente relaciona
da de 48 de Julio, de 1874:

Que pasado el expediente ;al Jefe Letrado de la Direc
ción, este funcionario en 44 de Setiembre de 1876 infor
mó en el sentido deque no habiendo podido hallarse el ex
pediente de denuncia, ni habiéndose declarado derecho al 
abono de premió en favor de D. Salvador López Orozco, y 
resultando que al Estado no habia sido conferida la pro
piedad de las fincas denunciadas, sino sólo su posesión, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, razón por la cual de
biera en todo caso esperarse para el abono del premio á que 
la prescripción hiciera imposible el que con éxito se dispu
tara ál Estado la propiedad de aquellos predios, era preciso 
ante todo reunir en el expediente los datos necesarios para 
poder hacer tal declaración, préviam ente necesaria, del de
recho á premio para el Investigador, puesto que hay nau
t a s  denuncias en que can arreglo á  la  ley dicho premio 
lo llega á devengarse:
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t« r ia  nu [jabalí i por las t ierras  reiO l aV;uiia n i  nadie, ia h a -  j 
liia rec la road o ,  si biuii en tre  los pop b s t l e  s u  e s p o s o  en  - 
o o n tr ó  u n  r ec ib o  «Je pw^o del a i lc  IS'iiJ A D. P e d r o  Rada, 
vi c ¡n o  de W ailrid,  c u y o  p a ra d e ro  se i g n o r a ,  a s i  c o m o  c u á n 
d o  n i  corno enipez.0 ei a r r e i n k i u i e i i t y ;  y q u e  l la m a d o  el  
l i a d a  por  e d ic t o s  en  la G a c e t a  ub I K d r i d  para q u e  c o m -  
pcirecii'ta, no se  prrseiitüi;

Q m  pasado de nuevo el ck|ii diente al L'fu Je Aduiinis- 
traciun íietradn, t,stc en t!0 d» Sijieinbrc de 1876 dio por 
repruLlucido su anferior ínlnnuiq pntsto que nada nuevo 
ve man á p ru b a r i os ¡lo o u m i n t¡ \ s t ir h i h 1 os po r Lo pe % O r oí oo , 
que no demostraban tnimpuco liabirse hecho la declara- 
i'inii! ile ¡ser aliunalilc premín al^urm lie ih íiuneia:

i jn e  propuesta por «1 N i g u c j a d n  la declaración de ser 
a b o n a b le  á L óp ez  O ro/,co  «J p r e m io  de  d e n u n c i a ,  q u e  n o  
J i a 1j r i a ú c s a tí sía o vr i c I c li a s tu 11 -» halla rsc p resc r ita  la  a c  ■ 
ciuft del Ect ii i lo  tu cu  m tn  rj I ss s u s  l in c a s  n h je ta  ik  mque-  
11 .a, y r e |i i o ú * nc i ¡i u* pu r pl T ¡ U1 I »r t r \ mi «< su s  a 11 ti11" i o r c s in- 
fiiirriiesjla Durecimi mi mi l !  riu N o v ie n i l i r e  ile 1H7C 
dí'C¡,nTj ifiiprocidentc ia i,a ,U¡a>m,io‘i ilc D. Salvador L ó 
p e z  Groíco:

Que este interesado, en instancia «le i ti de Noviembre
siguiente, recurrió al Ministerio de Hacienda en aliada 
cernirá el anterior acucnlo, ru^ a revncacinn solicitaba» y 
pnrtrndieiJulo á la vi z que so le hiciese la liquidación y 
a bu 11 o mi el p r r ni i o y n c p 11 r I a Je y «i 1 e 9 d u l ia  yo mi e 18 3 o, 
lleallips órduirs do VVí nllie Junio «Je 1861 y L B de Abril 
de 1864, Iiistrucciuii ule U «Je Enero tic 1866 y circular cié 
h  Dirección de ,LÍ8 do Julio de 1863, pudiera correspon- 
f¡ mi" I b cu 111 o p» i re i ¡n 11 ¡i 1 o y ¡ 11 e zms q u e h «ib í a n i n gre sa d o e n 
Tesorería por cí precio en venta «Je Jas fincas denunciadas, 
nenmprojandu d su i m i  uncía copras simples do las dos Rea- 
J es «i r d e o pm c 11 a ¡J ¡i sen  el f o 11 do iJcl es crí to; y

Qii“ el Ceulru mmi^teriai, Je aouerdo ron lo propues
to por la D i no i * u i u 11 y  j u A se so v i ¿t, d i u t ó 1 a Rea i ó r d e n de 30 
de Julio de 1877, pur la cual, y teniendo en cuenta que 
con los documcnlus pavsi ntaiJcs por el reclamante no era 
posible den1 arar ¡*l Jcvrelio que pudiera tener mil premio de 
la denuncia, siendo de absoluta necesidad tener á la vista 
d  txpedíciiit íntegro, ó írrediUir en su defecto la declara
ción que necesananienij hulrn de recaer en ^qnel; y que 
aun prescindiendo de la circunstancia antenunnerstc ex
puesta, no podría tampoco predicarse la liquidación y 
abono del prennin, por m  haber obtenido el Estado la pro
piedad, sino sólo Ja pos ‘Siun út aquellos predios, lo cual 
h a d a  posible que en cuauio á la propiedad fuese el Estado 
demandado y vencido en juicio, en cuyo caso tendría que 
devolver el precio de Ja venta y reclamar el del premio sa 
tisfecho, lu cual no puede hacerle sin comprometer los inte- 
rests de aq u J ,  se confirmó t i  acuerdo apelado, sin perjuicio 
de reclamar del Fiscal de Ja Audiencia el expediente de 
denuncia que se le debió remitir con las instrucciones con
venientes para entablar la acción reivindicatoría.

Vistas las actuaciones contcncioso-administrativas, de 
las «males aparece:

Que en 16 de Noviembre de 1877» et Licenciado Don 
Juan González Alonso, en nombre de D. Salvador López 
Orn/co» dedujo ante el Consejo de Estado demanda contra 
la Ileal orden anteriormente extractada, solicitando su re
vocación» y  que se declare que López Grozco tiene derecho 
á que desde 1 re^n se Ib satisfaga el premio'que le corres
ponda poi* la denuncia que en concepto de bienes mostren
cos hizo de seis tierras en Alcalá de Henares» vendidas 
como tales por precio en junte de 24.415 rs.» y que este 
premio» que asciende á la tercera parte, con arreglo á las 
disposiciones vigentes lo perciba en proporción á los pla
zos que hayan ingresado en Tesorería por el precio en 
venta de las tierras denunciadas:

Que declarada procedente la via contenciosa para esta 
demanda, y sustituida la representación de López Orozco 
en el Licenciado D. Angel Ramón Herreros por falleci
miento del Letrado que suscribió la demanda» á instancia 
de Mi Fiscal 'se rec’amó del Ministerio de Hacienda el ex
pediente de denuncie* que, en cumplimiento de la Real or
den reclamarla, debió pedirse al Fiscal de la Audiencia» ó 
que por dicho Centro 5c manifestara’si sus gestiones para 
el hallazgo del mencionado expediente habían sido in ú t i 
les; y d  Con tro ministerial en 6 de Febrero de 1880 con
testó no haber podido hallarse rl expediente que se había 
reclamado de la Asesoría y del Fiscal de la Audiencia» 
acompañando al propio tiempo testimonio expedido el

i ItecFi baño di’1 J ir^ a u n  de A 'cari do ítem ’ «a D. C r e ó t e  
nzana, con r fut-.cm s cIl;A«s ílihgv.iu'.^ praoticaUjs <m 
ti cxpalieut ’ (Je f  colear la pi¡SA-doü dr tiei ras «tenua- 
ciadas» i'iitatvdilo per el Prouiuior 11 cal a nombro del 

! Estado;
Y qiv emplazado Mi Fi-oal para que co n íe rs ra  á la 

dtinaiiüd» lo u t í I v o  cu id  Cu Abril, p io^nco la ateüiuoinn 
para la Aduiiuislración general Olí ERnio y  Ja couíirma- 
c o n  de la tteul orden impugnada,

VísU la (ey .subía üienes mostrencos de 9 de Moyo 
de í 835 en su arl. 6,°; que olee: «Loa bienes que per no 
poséeteos ni dr? Untarlos persona ni corporación a gnu a, 
careinejxn de du fu conocido, Sr‘ «jcaparan desdo luego a 
UfiuiLir. dtl Estado» niuieiñdo la. po^e.-i m arde el Juezcoui- 
petui.re, que la mandará Jar ut 1j f a-a> i t r a m a r ía »:

Yu u  la histruccion de tí L de Ates \ *« dtJ 185o en su ar- 
tioiilu 61» pur el que se ordena que una vez terminado el 
expt diente in stru ido  por et Investigo o,, r Mtero descubrí-* 
liiitíiitude biíJi-.s putenecLmUs ‘J hkud'o «Cite se ' maum* 
ra de ellos, lim este cas o (contin a f) se abonará al corteado 
al Investigadla* el premio ni el mismo surte ate :

Vista la lüstruccioii de 2 de Enero da 1855 en su re
gla 15» j a cual de tu  muía que son aplica bles .as prevencio
nes dictadas por ía Instrucción Je 1855 a h  gestión que 
Jugtui Jos Investigadores pm*a que. el Estado adquiera los 
ib i enes ■ mos t rencos:

Vísta Ja Real ótden de 10 d* Junio de 1856 en sus ai- 
tí culos i te y 14, en los que se prescribe que los Investiga
dores» Juego que hayan pasado sus expedientes á las Comi
siones d i  Ventas, percbirán los p ru n u s  que íes concede la 
Instrucción dt 1855, teniendo «terecho á cobrarlos dei ira- 
purte de Jos primeros plazos que peguen ios compradores 
de bienes nacionales: >

Vista la Ueql urden de Itede Abril Je iSG-i, que al con
tinuar otra ¡fe 23 de Junio de 1851 que dispuboeu un caso 

( particular q m  d  premio úe los Investigadores cuando de-’
’ nunciau bienes uicstreiioos es üe la tercera parte del pre

cio obtenido por Ja venta» y te pagará en proporción á  Jos 
pagos que ingresen en Tesorería» declaró que esta resoiu- 
tuua se tuviese por regla geutral:

Cupsiil»?raiido q íe aunque el expediente formado en la 
Dirección general de Propiedades y Derechis dei Estado, 
sobre Jíi denuncia hecha por el Invtstigadcr D. Salvador 
Ln|it“Z Orczcu do Suis tierras cu couoepbo de mostrencos en 
A J cal a de Ikm m v, uu so lia j a  tu centrado» no uíYeef* sin 
lenibdrgy duda alguna que se íunno» y que en d  se ücckró 
p ro a  líente Ja enur ciada denuncia:

Ihusiderando que además puede decirse que dicho ex
pediento se ha rehecho en sus piezas mas esenciales» pues
to que con t e  documentos presentados por el demandante 
se demuestra que la denuncia prosperó «basta ‘el punto de 
entregar¿,e al EMudu las enunciadas seis fincas en virtud 

: de providencia judicial, y de venderlas después éste en pú
blica subasta»:

Considerando que si el Estado se ha utilizado de Jas 
• fincas recibiendo su precio por ellas» no hay razón para de

negar la p¿ rtieipaeíoii cu el ¡nisino qiu las leyes señalan 
cuino pmniu al delinee ador» sobre todo cuando no hay 
vestigios de que ni los oficinas dei Estado hubiere dpto al
guno respecto de las lineasen cuestión» y cuando ademas 

| resulta que no figuraban las denunciadas en los inven - 
; tarios: .

Gonsidclando que» sin embargo de todo esto, por la Di- 
; reccitiíi primero, y por el Ministerio de Hacienda despees, 
f se lia denegado el abono que se pretende, pues eso y no 
> otra cosa es Jo que ha heeli * la Real orden reclamada, ob - 
; jeto del presente litigio, y se ha de ce gado no obstante de 

resultar hecha la hquíuuiúun dei premio en ei expediente 
administrativo;

Oonsiuerando que el derecho de ios Investigadores no 
es condiciona!» sino puro y simple» atendido el texto ex-' 
preso de las instrucciones» por Jo cual procede su pag s lue
go que la Administración tiene por buena Ja denuncia y 
de ella se utiliza» no podiendo ea su virtud imponerse á 

' aquellos gravámenes» ni condiciones que no sean de ley, ni 
prcr* gas, que hicieran ilusorio su derecho:

Considerando que eJ procedimiento» en el caso presen
te para obtener Jos bienes denunciados» es el señalado en. 
ia ley de mostrencos» puesto que en ese concepto se hizo la 
denuncia y se aceptó por ia Dirección general de Propie
dades» y ese es ademas su carácter» según resulta del expe
díante judicial formado ante el Juez de primera instancia 
de Aléala de Henares, que dió la posesión de ellos al E s ta 
do; congruente con todo lo cual la Administración econó
mica do la provincia de Madrid hizo ia liquidación con 
presencia del precio obtenido en ia subasta, para fijar la 
suma correspondiente al premio del Investigador:

Considerando que no es razón para denegar éste, el que 
no se haya ejercitado ia acción reivindicatoría para que 
fuesen declarados dichos bienes del Estado» toda vez que, 
sc!,un Ja ley de mostrencos en su art. Ote, eso no es nece
sario, y basta pedir la posesión cuando resultare, como ha 
resultado, que en realidad dichos bienes fio tenían dueño 
conocido, ni que nadie se hubiese presentado á disfrutarlos 
bajo ningún concepto:

Considerando que si el Estado además ha estimado d i
cho procedimiento suficiente para vender las fincas denun
ciadas, ó sea para ejercer sobre ellas actos de dominio, no 
tiene derecho para aplicaran criterio distinto á los denun
ciadores, que lo han puesto en condiciones de obtener el 
precio de las mismas;

Y considerando» por último-, que por medios análogos 
al realizado en esta ocasión, es como el Estado ocupa ó se 
incauta de los bienes nacionales para venderlos, y que 
cuando lo hace á consecuencia de una denuncia, io dis
puesto» como ya se ha manifestado» es que abone el pre
mio tan ha go como recíba el precio y en ia proporción y 
forma preestablecidos, según la índole de les Ineses,sin que 
nunca'haya sido obstáculo para cumplir con esta obliga
ción, el que pueda suscitarse en lo futuro cuestiones sobre 
los bienes denunciados» según ha consagrado una constan
te jurisprudencia y recientemente el Real Decreto-senten
cia de 9 de Junio de 1879;

Confünnrr duiui con lo o-insultado por la Sala de lo 
Goniencioso Utte te •• vqo de 1 teudo, en sesión á que asistie
ron D. José Grudu Earuuateuíci, Presidente; D. Félix 
ík re ía  Gómez» I). Esteban Martínez, D. Fernando Vida, 
D. Estanislao Suarez Inclán» D. Augusto Amblare], el Con
de de Ti jada de VaEdes ra,D. Emilio Cánovas del Castillo, 
L. Uvaran de Carapnamrr. ú . Francisco Rubio, D. José 
hi <ga/, k  Conde de Toir. iiu z  y D. Enrique Cisueros.

Vengo en dek r  sin cfccí «"Ua Real orden.impugnada, y 
I en declarar que 0. Salvador Lop-z Orozco tiéne derruím t i l  

abono del premio de su denuncia por el tipo señalado p ara  
los bienes mostrencos, y en la forma preestablecida para  
casos de es<,& i a urna loza.

J  n  P a l o m o  á  vp .Yj He « r t e i v  A  *s t j an  V e  U» H l
orb ‘ -a H i t ote nta.^=ALf< ONS< 1 —-E‘ l ' .ule1 u * t. j C m- 
s u o d ' Mi uMros, Aritómo CÁnovu.i ftd C ótente  ̂ <>

| Pu bl i ca oían .— Leído y  puteicrao al a? ti r R ¿l n ,.
to. por. mí el Secretarií» i aterí u  d«» Ui A* ] ¡ a tetm- 
tencioso ñ<\ Consejo de Este dm dalbudiAí. cdol mui  ̂ au 
diencia pública dicha Sala, acurdó que se muga cuino re~ 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique- en forma á las partes, y 
se inserte en la. G aceta: de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de i 880.™Antonio de Vejarano.,

ADMINISTRACION CENTRAL

S E N A D O

 S E C R E T A R I A

Se ruega a los Sres. Senadores que se hallen en esta Corte 
se sirvan pasar á esta Secretaría nota do las señas de su do
micilio ántes del día. f9  del actual, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. £te del reglamento de este Cuerpo Colegíslaclor.

Secretaría del Senado 20 de Diciembre de d880.=El' Mayor,- 
Venancio Rodríguez. " % ;

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A

Dirección d e  l a  Ca ja  g e n e ra l  d e  De p ó s i to s

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esia Caja Central con fecha 7 de Julio dei presente año, y lor‘ 
números 437X21 de entrada y 32.79 J de registro^ del concepto 
de necesario, por valor de 25.100 pesetas nominales, en un 
título de renta perpetua, impuesto por Doña Josefa Sanche/ de 
ia Peña para garantir el cargo de Idecaudador-Depositario de la 
Aduana de la Junquera su hermano D. José Sánchez de la Pena, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle, del Turco, n u n . 9; 
en la inteligencia do que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses d e s d e  la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado., con. 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 13 de Diciembre de .1880.== El Director general T por . 
vacante, Damian Menénclez Rayón. X—882

 J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .  

La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes, y 
hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principo 1 de 
este establecimiento la quema de los documentos ele la Deuda 
pública amortizados por pago de débitos, subastas y conver
siones durante el mes de Setiembre último; títulos del 3 po r 400 
diferido y consolidado exterior; cupones del 3 por 100 interior; 
ferro-carriles, y 2 por 400 amortizadle del vencimiento de L0 de 
Julio de 1877, y cupones del 3 por 400 consolidado diferido, y  
ferro-carriles, "pagados en provincias durante los meses de 
Enero y Febrero de 1871. . t ^ .

Madrid Si de Diciembre de !880.=E1 S e c re ta r io ,  santiago 
Ballesteros.=Yte B.fl= E l  Director g e n e r a l ,  Presidente, Creagh.

Banco de España. 
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito do efectos» 

número 149.407, expedido por este Banco en i 9 ele Noviembre 
último á favor «le D. Manuel Errando Donderís, se anuncia ai 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio,- según determinan los artícu
los 9te y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo di? 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Diciembre de 4S80.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. 1 X —874

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c io n  A d m in is tra c ió n  d e  l a  Imprenta Nacional
Autorizada, esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una m áquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva .de m otor para, las, de im 
prim ir de este Establecimiento, se invita a los fabricantes, tan 
to nacionales como extranjeros, para que en el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de esto anuncio, presen
ten proposiciones d e t a l l a d a s  non los modelos correspondientes 
do dicho artefacto, á fin de que se adopte el que a juicio de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Im prenta. ■  ̂ ^

Madrid 20 de Diciembre de 1830.—El D i r e c t o r - A dm iris tra - 
i áor» Barón de Cortes, . . . . . .
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860 22 Diciembre de 1880. Gacela de  Madrid.—Núm. 3 57.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irec c io n  ge n e ra 1
d e lo s  R e g is tro s  c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
llm O. s r.: Fn el recurso gubernativo prompvido por Don 

sa turn ino  Seisas Fuentes contra la uegath u JU l Resistí ador 
de lii propirdaó ú  VMladolid á inscribir ciada esen tu ia  de 
Atrilla, pj u llriir1 en rsha Dirección y enera! en \ irt ud de apela
ción de aquel inh resudo:  ̂ ^

Btsulle udo que por a  om ina publica de ! 0 de Abril último 
Doña Mié Hu ir dio Ruperez vendió a D. Saturnino Seisas 
1 'lio ni es u ia caví sita en la calle Real de Yillanubla, señalarla 
con el ron i. 5 nihilumu, ñor precio de 1.5ÜU pesetas y condicio
nes que s.1 estipularon:

11 c.viliando tjm cu 33 ele Mayo siispcnd'ó el Registrador de 
la pin pialad de Valla ilol id la inscripción de venta de la ímea 
a pin* habcae prohibido su enajenación por el Juzgado de pri
ma re, instancia dol disi ‘lio de la P lar a en providencia de 30 
mli Abril ultimo, según resulta de h  anotación letra *1, mi
añe r o 3,377, folio i fifi, tomo 688: *

Resol laudo qut ti  comprador Si isas acudVi por escrito ante 
el referido Juzgado de la P ía/a en solicitud de que se mandase 
expedir a continuación testimonio de la súplica de la. demanda 
y reclumneioms que hayan ¡lado lugar á Ja providencia á que } 
se alude en la ñola d e i Ib lustrador, y lina \ez verifica do, so 
acoialtse llevar á eú cío la inscripción suspendida y cancelar 
Las a nota i tunre pin lia; an motivado la suspensión, y ele no 
aiu eder á relu, qw r e ordenara al Registrador informar o cer
tificar det dio. y hura de la presmilaann de la escritura y m an
damiento judii i al, por las ravunes que u i el mismo escrito 
apare ee n consignados:

Re.aillando que á continuación se expidió testimoi o e 
formó el Heghdrador cóm ese interesaba, tn  vista do 1 qu© 
declaró el juzgado no haber lugar á cancelar‘ la ar "l i 
practicada, ni por tanto á lo pretendido por el recurre! t

Resultando que del auto anterior apeló Seisas para ante el 
Preside uto de la Audiencia, quien a cor do fuese oido el Regis
trado r:

Resultando que este funcionario informó que la tramitación 
dada á la instancia de Seisas *s improcedente, porque siendo 

-su objeto que se alee la suspensión acordada y se mande expe
dir nuevo mandamiento para cancelar las anotaciones. que la 
'm otivaban, no puede tsto  hacerse gubernativamente tra tán 
d o se  de una providencia, judicial recaída en negocio contencio
so; y que así lo estimó el misino recurrente se comprueba por 

mi Jucho de haber producido este su solicitud ante el propio 
Juez que dictó aquella providencia, para que diera á su deman
da el curso correspondiente, pues si hubiera intentado promo
ver el recurso gubernativo d d  nrt. 57 del reglamenta .lo hu
biera hecho ante el Juez delegado, que es el del distrito de la 
Audiencia:

Resultando que la Presidencia resolvió no haber lugar al 
i recurso, ya que el Registrador se limitó á obedecer la orden 
«del Juez, sin calificar por tanto el título presentado-porSeisas, 
'Unico caso en que, según el art. 66 de la ley Hipotecaria, cabe 
da. reclamación gubernativa.:

Resultando que de dicha resolución se alzó asimismo Don 
¿Saturnino Seises para ante esta Superioridad por las razones 
<ya alegadas, y porque el recurso gubernativo procede, según 
sel art.*5 7 del reglamento,'en todos los casos en que el Rbgis- 
Strador suspenda ó deniegue la inscripción ó anotación, m a l-  
íQuiera que sea ¡a causa:

Resultando que para mejor proveer se acordó por este Cen
dro manifestase la Presidencia cuál de los Jueces de prim era 
'instancia de la ciudad de Valladolid era el Delegado para la 
dnsprccion del Registro al tiempo de interponerse el recurso, 
‘contestando dicha Autoridad que 3o era el de la Audiencia: 

Vistos ios artículos £68 de la Ley Hipotecaria y 57 de su 
reglamento, y la Orden del Poder Ejecutivo d é la  República 
ríe *24 de Noviembre de 1871:

Considerando que, si bien el ait. 57 del citado reglamento 
♦autoriza á los interesados para recurrir contra la calificación 
'de los Registradores ante el Presidente del Tribunal del parti
dlo, ó sea el Juez de primera instancia, sin determinar cuál de 
estos es el competente cuando hubiere más de uno en el m is
mo pueblo, debe entenderse que ha de ser el que según la. ley 
‘tenga jurisdicción gubernativa respecto del Registro de la pro
piedad:

Considerando que, ú tenoi de lo dispuesto en el art. $68 de 
da Ley Hipotecaría, en los pueblos en donde haya más de un 
"Tribunal de paitólo ejercerá las i unciones de Delegado el que 
-el Presidente do la Audiencia designe:

Considerando que, á mayor abundamiento, la orden del 
Podra’ Ejecutivo de $4 de Noviembre de 1874 expresa clára
m e! te en su iiurn. 3.° que ios interesados en los títulos que se 
prc en ten en los Registros pueden promover recurso ante el 
J u t /  de primera instancia respectivo como Delegado del Presi- 
dent, de la Audiencia del distrito, lo cual demuestra" que sólo 
es competente el que ejerce la delegación y no cualquiera de 
los otros Jueces del mismo pueblo:

Considerando que el Juez designado por el Presidente de la 
Audiencia de Vahado!id para ejercer kqdelegación en aquella 
capital es el del distrito de la Audiencia ̂ y no el de la Plaza, 
ante quien se lia sustanciado en primera instancia, por lo que 
es obvio que no ha sido este competente para entender en el 
recurso gubernativo incoado por D. Saturnino Seisas;

Esta "Dirección general ha acordado que no há lugar á re 
solver el recurso interpuesto por D. Saturnino Seisas Fuentes 
por no haberse deducido ante funcionario competente, según 
lo prescrito por la legislación hipotecaria. , . '

Lo que, con devolución del expediente original,^ comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á  V. J. muchas «años. Madrid $ de Diciembre de 1880.=Ei Di
rector peni ca l, Feliciano R. de A rellano,=Sr. Presidente-de la 
Audiencia de Valladolid.

M I N I S T E R I O  ' DE M A RIN A .

Dirección de ' Hidrografía.
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  1 3 1 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL, 

Extremo O. -de Francia.
Luz de ConsEx (canal d e l  Four). (A. H.,núm. 140/816. 

París 18v0.) A contar desde l.° de Enero de 1881, se en-; 
cenderá una luz blanca, fija, en la-ventana de ua pequeño’

edificio construido recientemente junto  al muro del Sur 
del que sirve para semáforo e» punta Corsea.

Esta luz ilum inará solamente un sector de 8o dirigido 
hacia el Sur, y comprendido entre la Grande Vinotiere 
al O. y la Pequeña Vinotiere hacia el E.

Para navegar por la parte S. del canal del Four, deberán 
mantenerse en los buques en la sección, alum brada por el 
nuevo faro, sin. olvidar qrnvá unos 3;/3 de milla al S. del 
paralelo del faro de Saint Mathieu, se encuentra, si bien 
señalado con una boya roja, el escollo ó bajo del canal en 
medio del sector iluminado.

La situación del faro es latitud 48° 34' 53" N. y longi
tud 1° $4' 39": E,: la altura del focus sobre el nivel del sue
lo 4,63 metros: sobre la pleamar de sizigias 33 metros; y 
el alcance 44 millas.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y oí, 189 y 558 
de la II.

MAR BE IRLANDA.
Isla d e  Man.

LüZ INTERMITENTE EN LA PUNTA LANONES3 Y SEÑAL DE
n ie b la  p royectada. (A. H., núm. 141/834. París 4 880.) 
El í,° de Diciembre de 1880 se ha encendido una luz b lan
ca con destellos de 5 en 5 segundos, elevada 33,3 m etros 
sobre el nivel de pleamar y visible a 14 millas con tiempo 
claro. Dicha luz se halla sobre una torre de 19,3 metros de 
altura en la punta Langness, extrem idad SE. de la isla 
de Man.

Cerca del faro se proyecta colocar una sirena de vapor 
para señales de niebla.

Cartas números 193, 313 y 536 de la sección I; y 333 de la II.

. MAR DEL NORTE.

Costa E. de In g la terra .
Luz ro ja  en Newman Bootii. (Rio Humseel) (A. HV, 

número 141/833.) Desde el 38 de Octubre de 1880, se .en
ciende una luz roja en ¡el faro superior de News ha m Booth, 
á fin de señalar la posición de la boya del banco Bolina 
(número 8 negra).

La luz es solamente visible por el través de dicha boya.

Cartas números 193, 313 y 528 de la sección I; y 339 de 
la II. ;

Costa de A lem ania.
S upresión temporal del faro flotante de  R orkum 

Riep. (A, Hrf núm* 140/815. Pctns 1880¿) A consecuencia 
de averías sufridas por el faro flotante de Borkum  Riff, ha 
sido necesario conducirlo al puerto de W ilhem shaven.

Cartas núméros 192, 313 y 356della sección I; y '44 y 45 de
la TI. - ' ;■ , ’ . ■

MAR BÁLTICO,

Golfo de Bbtfinia.
A lte rac io n es  en  l a  lu z  d e l p u e rto  de Grxsleíiamn 

(Suecia). (A. K ,  núm. 141/833. París ,1880.) La luz del 
puerto de Grislehamn ha sido trasladada á una claraboya 
de la fachada E. de la casa de correos: dicha luz es visible 
en el puerto y en un gran sector hácia afuera. Continúa 
como anteriormente, no encendiéndose más que á la lle
gada de los vapores-correos.

Cartas números $13 y 648 de la sección L

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

E xtrem o O, de Java.: • -
LUZ PROVISIONAL EN LA PRIMERA PUNTA DE JAVA. (A. H.,

núnnero 143/837. París 1880.} En la prim era punta de 
lav a  se ha encendido una luz provisional, fija, blanca, v i
sible á  9 millas.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; 473 de la IV; y 488 
de la V. ' •

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Islas F ijL
V alizas y boyas de S uv a . (N. f. S., núm . 43/1.113. 

Berlín 1880.) Según comunicación del Comandante de la 
Dame, corbeta inglesa de guerra, en ei puerto de Suva, 
Yiti Levu, se han erigido dos valizas blancas, una en la 
orilla del m ar á 3,5 cables al E. de la isla Nukumaroreko, 
y la otra á 7 cables al N. 40° E. de la prim era, las cuales 
enfiladas guian en el canal por cerca del arrecife oriental; 
pero si se lleva la superior abierta de su ancho al O. de la 
inferior, se va casi promediando el canal.

Cuando un buque sale de este puerto de noche, si lo pi
de, se ilum inan dichas valizas.

Además se han fondeado tam bién las tres boyas si
guientes, en cuya conservación no puede tenerse m ucha 
confianza.

Una blanca, sobre la cabeza septentrional del arrecife 
oriental, á  1,35 millas ai N. 83° G. de Na Mbukaiou Store; 
o tra igualmente blanca, sobre el bajo de 3,7 metros, á una 
m iña'al N. 83° O. de dicho Na M bukaiou Store; y una n e
gra, sobre la extremidad de la puntilla de arena, á 6 cables 
al S. 33° O. de la punta baja tajada (Low Ciiffy).

Las demoras son verdaderas, variación: 40° 3(Y NO. 
en 1880.

Carta núm. 6Q4.de la sección L
- v - i

Madrid 11 de Diciembre de 1880.==JaáJS[ R om ero .

S ecc ió n  d e  A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro; del ramo el Co
m andante de Marina de Algeciras:

«Cañonero S'omorrastro apresó noche del Í87 aguas deSábi- 
nilla, un bote con 477 kilogramos tabaco, cinco cachas petróleo 
y dos reos.»

Madrid 31 de Diciembre de 1880.—El Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dire c c io n  g e n e r a l  d e l I n s t i tu t o  G e o g rá f ic o  
y  E s ta d ís t ic o .

Jurado de.disciplin a del Cuerpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero del Topógrafo segundo D. José 

Bertiz y de Ferrando, se-le cita por el presente, para que en el 
preciso término de 10, dias, á contar desde la tercera y últim a 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante el Jurado de disciplina del Cuerpo* de Topógrafos, 
en las oficinas del Institu to  Geográfico y Estadístico, á respon
der á los cargos que contra él resultan en el expediente que se 
le sigue por faltas cometidas en el servicio; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1880.=E1 Presidente, José del 
Acebo. —1

C onservatorio d e  A r te s .
Noticia dé las patentes de invención concedidas por S. ilf. en Rea

les órdenes cuya feolia se indica, con expresión dé los nombres 
dolos interesados que las solicitaron, y del objeto sobre que Mn 
de recaer.

r e a l  o r d e n  d e  11  d e  a g o s t o  d e  1 8 8 0 ,

D. Julio Alejandro Cheyere-Banchart, por Tina m áquina de
nominada Trilladora agrícola.

REAL ORDEN DE $ 9  DE SETIEMBRE DE 1 8 8 0 .

ü. Antonio Valles y Curt; por un aparato freno para aplicar 
á vagones de ferro-carril y coches de tranv ía, por el cual se 
obtiene el paro á corta distancia.

REALES ÓRDENES DE 35 DE OCTUBRE DE 1 8 8 0 .

Doña Isabel W illerme de Ribes, por un procedimiento para 
la fabricación de suela artificial destinada"á emplearse en los 
tacones de toda clase de calzado.

D. Manuel de Allende, pór una nueva criba mecánica para 
la limpieza y  aprovechamiento de los minerales de hierro menu
do que se hallan mezclados con tierras ó miñón, particularm ente 
en los terrenos procedentes de explotaciones antiguas .y m oder- 
ñas, y párábribar cal y arena’. ‘

Mr. Hiram Stevens Maxim, por'mejoras en apar a tosú  e a l  úm- 
bradoeléctrico.

Mr. P ierre Samain, por un aparato  rotatorio que puede 
emplearse como motor, contador ó bomba.
> D. Juan Benet y Campaña, por uñas-m ejoras introducidas 
en los aparatos de carburación del aire atmosférico!

D. Francisco Grima!, por* un yesquero económico de bolsillo 
á  prueba de lluvia y viento.

Los Sres.Lausing Ónderdonk, Cam} bell Cor Brown, y H en- 
ry  P arkhurst W ells, por mejoras en los aparatos para recoger 
Y plegar, qúe se usan como un accesoi o de las máquinas para 
coser. a..... ... ...... f' #

D. Benjamín B. Hotchkis, por mejoras en las lanchas- 
torpedos.

Mrs. Jose.ph Jülius Sachs y W illiam  Henry Hunstone, por 
mejoras en la fabricación de rodillos para imprim ir, tin tar, for
mar relieves y otros fines análogos.

Mrs. Charles Goodwin Emery y W illiam  Hansoñ Emery,pbr 
mejoras en máquinas para hacer cigarrillos. ;

REALES ÓRDENES DE 45 DE NOVIEMBRE DE 1 8 8 0 .

El Doctor D. Eáw in Tüebs, por un  nuevo procedímientio so
bre mejoramiento en la conservación de leche. ;

D. Juan Oliveros y Genovés, por um aparato denominado 
Mesa anunciadora,'.con tabla de cristal. ;

Mr. Quentin León Brin, por mejoras en ün procedimiento 
para la producción de luz y calor. . ,

Mr. E. Tavernier, Administrador de la Sociedad ü ) explo
tación del procedimiento Fabre, por un nuevo pioceiúmiento 
de utilización de ios calores perdidos en las caldei * de vapór 
en los hornos metalúrgicos.
.. -D. Carlos G. Peney, por un procedimiento para la fabrica

ción de cola de pescado, gelatina y cola fuerte.
D. Juan Pablo García y Castillo, por un aparato universal 

para medir áridos por medio de compuertas y tablas num éri
cas auxiliares que facilita el conocimiento del sistema métrico.

Los Sres. Cerf Mayer-Levy y Gustave Louis' Alexandre, por 
un sistema de fabricar lejía sólida, denominada El Fénix.

D. Claudio Gouton, por un procedimiento mecánico contra
la filoxera. , , .

Mr. Thomas Threlfall, por una maqunm o aparato mejora
do para separar y lim piar fibras vegetales.

D. Jorge Cronipton, por mejoras en los telares.
D. Delfín Riús de Llobet y D. Alvaro Rosado dé la Beldad, 

por un aparato conductor-telegráfico-universal-contínuq, que 
evite las derivaciones, cruzamientos y demás interrupciones 
debidas á los fenómenos atmosféricos.

r e a l e s  ó r d e n e s  d e  35 d e  n o v i e m b r e  d e  1 8 8 0 .

Los Sres. Edward Alfred Cowper y Thomas Sopwith, por 
un procedimiento para el aprovechamiento dél plomo y otras 
sustancias, metálicas de los humos de los hornos.

Mr. Frcderick Edward Blackett Beaumoñt, por un  proce
dimiento sobre mejoras en motores de aire comprimido, aplica
bles más par ti cúlarmenfe á las locomotoras y maquínasele 
tracción.

REALES ÓRDENES DE 3 0  DE NOVIEMBRE DE 1 8 8 0 .

D. Eduardo Boláños y D. Eduardo Fernandez, por un apa
rato titulado Escaleras de corredera. *■ 1 i «t.

D. Manuel García Rubet y D. Juan Custodio Fernandez, por 
un procedimiento para la decoloración y purificación de los 
aceites vegetales. : *'

Y  en cumplimiento-do lo dispuesto en el a r t .  « i  de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  de Madrid, a 
fin de que los señoreg'interesados acudan a este C o n s e r v a to r io  
en el término de u-a mes, contadodes.de la feolia de la inserción



Gacela de Madrid.—Núm. . 57.  22 Diciembre de 1880.  861
de este anuncio en el periódico oficial, 4 satisfacer en papel de 
pagos al Pistado el importe del sello que debe autorizar  la pa
tente: en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo quedará sin curso el expediente y  se tendrá  como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid 46 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario del Conser
vatorio de Artes, José María Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al raes de Noviembre de 18(80.

{lomhreá. Mujeres. Aliños. Niñas. TOTAL.

E xistencia par a Noviembre. 250 83 190 88 611Entradas en este m es  55 £3 40 15 103
Sim a,......................... 305 106 200 103 714

Salidas en el m ism o  46 i2  21 7 88
Existencia para Diciembre. 259 94 179 96 628

ESTADO D S LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.
CÁRnO. ■ R?. vn.

Ingreses ordinarios.
:Por las suscric.ion.cs realiza- :zadas en este m es  . . .  7.848 \Por el producto líquido oble- i

nido en los sorteos verifica- 1 48.848 \dos en los dias 5, 46 y  26 de í |
este mes  ................ 44.000 / IProcedente de la venta de papeletas f
para visitar sitios reservados... . . . .  2.827*50 \  55.658*50M em de la dem  f

pases á los a n - j  N o rte , pen- Iden es de las es- ( diente  » 5, 1
taciones de los /M ediodía, por > 4.483 /ferro -  carriles I Noviembre. 4.483 ) &de esta cap ita l*

Ingresos extraordinarios*
Procedente de lo recogido en los cepillos 

que están establecidos en dichosA silos.......................................................    459Idem de la venta de un título de 500 • \
pesetas de Deuda amortizable al 2 por J100, señalado con el núm. 61.811, a- frespecto de 44*25 por 100.................  \ 10.209*20

Idem de la venta de pan al pueblo de (El Pardo..........................   S.225‘201Recibido del Excmo. Sr. Gobernador ]civil de esta provincia .. . . . . . . . ___  6.GG0
T o ta l cargo .......... 65.867*70

DATA.
Per el alcance que resultó en el mies anterior............................      4.313*43'

Subsistencias. \
Por los gastos causados en este concepto.  .....................................   23.918*76

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este  m e s . . . . . ..............................2.70$

M ateria l
Por la compra de petróleo, portland, ’ • '

cebada, yeso, cal, carbón de cok, efectos de espartería y  carbón vegeta l.. .  9.316*68
Talleres, Escuelas y  oficinas. .

Por compra de artículos para los ta lle- 1res de sastrería, zapatería, herrería, \
pintura y  vidriería, oficinas, escuelas, \  61.237*16academia de música, imprenta y  jar- /d i n e r í a . . . . . .    41.612*66/

P erson al
Por sueldo á los empleados de la Adm inistración central y  de los Asilos,

Capellán, Maestros de Escuelas, taho-n a j  ta lleres . .  ó  ...................    8.021*6ii
Por gratificaciones á los asilados que . 1desempeñan cargos diferentes en las fi

dependencias del establecim iento. . .  2.185*251
Botica.

Por los medicamentos sum inistrados 
en este m e s .........................................     2.102*05

Gastos generales.
Por los causados en este concepto en el 

, m es de la fecha . . . . . . . . . . . . . . .  3.064*78 /
E xistencia pa ra  D iciem bre . * . . .  j,. . . . .  1.630*54

— w » nmumummm <*
N ota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 

disposición del público en la Adm inistración central de los Asilos, sita  en el Gobierno civil de la provincia.
Madrid 30 de Noviembre.de 1880.=E1 Contador, R u b io .= E l 

Tesorero, Martin y  M urga.=V .9 B.°-=E1 Presidente, Moreno Benitez;
. A&x)tal$tr ación del Correo Central* ...

SECCION * DE LISTA. 1
C arias: detenidas por falta de franqueo el dia 20 de Diciembre de 1880.

Núm. 367 Antonio Domínguez.—-Las Palm as.368 Angela Encabó.—-Henehe.
369 Benigno Pintado.—Perales de Tajuña.
370 Cárlos F laurie .—Jerez,

N ú m . 3“i. Dionisio b,u:nkv ju. ---Bucciilo.
872 Dionism Alonso.- -O.n-Duzzrna de Arriba.-
373 Domingo Herrero. ■ -Las Palmas.
374 Duqu ik w i m ( ^ villa.
3 ' :H F l or en t in a  J )i rguoz.  —Ronzas.
576 Isidro H i i > m‘
677 Is 11. :ocj m i > i >
578 Ju liana  Es ti i r i j e. • --Q u i j or • i a .
379 Joaquín A L s ta r .—Salamanca.
380 José .María Pululo. —Abadía.
681 Joaqu iu Ya lentí.—Bu recio na .
382 José B arranuer .—ILibuna.8v8 L ibo’-io Carcomo. —-Raro.
;-7H Id no Perez.—-Zarauz.
3>:S5 Juan  Mon tova .-—Miranda tic Ebro.
586 Manuel Cuadrado.—Usanos.
887 Manuela I barra.—Alcocer.
888 María 11. Gómez.—Pozo Blanco.
3' 9 Santiago Guiarla .—Cartagena.
80ü Emilio Salazar.—- Las Palmas.

Madrid 21 de Diciembre de 488 ü .= E i Adm inistrador,  Mar
t i n  Botella.

c e n tr a l  d e  T e lé g r a fo » »
Relación de los telegramas que-ño han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día  2 í .

ÍIsuck.B de origen. ^  L L L r i o .  Domicilio.

: Z a r a g o z a   I b a r b u r e n . . . . .........  »
L u g o .  ..................  José M arco................ Parador Fraile.
Burgos . . .  . . . . .  Florentino Izquierdo Callejón Minas, 4 ,pral.  
Velez-Rubio. . . .  Joaquín Fori tes . . . .  Congreso Diputados.
Z a f ra .................... .. Sin d e s t in a ta r io . . .  Glorieta Quevedo, 9.
F e r r o l    Antonio A lo n so . . . .  »
A lm ería .................  Pedro F a u ra   S an ta  María, 9, cnt.°
S a h a g u n ................ José T a g a r r o . . . . . .  Mesón Peine.
A l m e r í a . . . .   José G o n zá lez   Beatas, 83, pral. iz

quierda.
Alcoy................ . .  Juan  J.. I s e rn   Fuencarra l ,  45, pral.
Barcelona.  Eduardo M o n s o . . . .  Desengaño, 2,2.*
Ronda . .............. Fra.aeiseo Pon c e . . .  Jacometrezo, 44.

Madrid 21 de Diciembre de 1880. — E l Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

. Sisas.
Aeordado el pego de intereses de los títulos de la Deuda de 

Sisas respectivos ai semestre que vencerá el dia 31 dei presente mes, los tenedores de esta clase de deuda podrán presentar los 
títu los en la Contaduría municipal todos los jueves, viernes y 
sábados no festivos, desde las dos á las cuatro do la.tarde, acompañados de las carpetas que para e-1 efecto se expenderán 
en la portería de. dicha oficina.La presentación lia de hacerse con. la debida separación en
tre las dos clases de títulos nacionales y municipales.En las carpetas se señalará el dia de su pago, que comen
zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y  á fin de veri
ficarlo con la mayor brevedad posible, la Tesorería m unicipal 
estará abierta al público una hora más que de costumbre.

Madrid 20 de Diciembre de 1880.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. —2

Esta Excma. Corporación ha acordado afecar á pública su 
basta por tercera vez el sum inistro de leches de burra, cabra y  vaca á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir el l . 9 de Enero próximo, y  terminará el 31 de Diciembre dé 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una y  
m edia de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Seceion de Benalieen- 
cia de esta Secretaría de m i cargo, todos los dias no feriados 
que medien hasta el dei remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la  tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 1880.--=E1 Secretario, José D i- centa y Blanco. * —3

Esta Exorna. Corporación ha acordadó sacar á pública subasta por tercera vez el sum inistro de sanguijuelas á . las Casa^ de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
el 4.° de Enero próximo, y terminará el 3i.de Diciembre d e4881.

La subasta tendrá lugar el dia 34 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de. rem ates de la tercera Casa Consistorial, 
sita  en la plaza de. la Constitución, núm. 3; los pliegos de con
diciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta S e
cretaría de m i cargo, todos lo s 'd ia s  no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 4880.= E 1  Secretario,, José Di-, cenia y  Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoria les.
BURG OS :

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia del Burgo de Osma, la cual ha 
dé proveerse de conformidad con lo presumido-por el Real de
creto de 42 de Julio de 4875, se anuncia de orden del lim o  se
ñor Presidente de la Audiencia del distrito, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el

referido Juzgado dentro del término do 21) dias, contados desde 
la publicación do esta convocatoria.

Burgos 47 de Diciembre de ISdO.^Ei Secretario de gobierno, 
José Moría Libias de Andrea.

CÁCERES.
Habiéndose dispuesto por Real orden de (4 dol actual que 

so provea n dos Escribanías de actuaciones, vacantes o a oí Ju z 
gado de primera instancia de Montaneiiez, de entrada, en i a 
provincia de Uá ocres: cumpliendo con i o juaneado por el I lus- 
írLu no  Dr. Brcsidente de esta Audiencia, se anuncian dichas 
vacantes cu La G a ce ta  dm Madrid y B oletín  cjlciu! de la pro
vincia, á fin do que los que aspiren á oble serlas emi el. carácter 
de aábailados  y reúnan las circunstancias prevenidas cu el 
articulo 4.* del Rea 1 decreto do 42 de Julio  do 1873, presenten 
para ios efectos dei art .  5.° sus solicitudes documentadas al 
Juez de prim era instancia de aquel partido dentro de! térm ino 
de 20 dios, á contar desdo el inmediato á la puYneaAoa en la 
referida Gacuita de Maduid.

Cáeéres 16 de Diciembre ele 4880. —El Secretario de gobier
no, Manuel Zanon Augier.

PAMPLONA.
E n  el Juzgado de prim era instancia de AoA. de en trada  en 

esta provincia, de Navarra ,  se halla vaeanie, por renuncia del 
que la desempeñaba, una Escribanía do actuaciones, que ha de 
proveerse en la forma que* previene el Real decreto de 42 de 
Julio de 4875.

Los que aspiren á obtenerla, deberán presentar en dicho 
< Juzgado sus solicitudes documentadas dentro del término de 

20 dias, que empezarán á contarse desdo e l  siguiente al d%la 
publicación de e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pam plona 47 de Diciembre de 1880.—E¡ Secretario de go
bierno, Angel Aríztcgui.

Juzgados m ilita r e s .
LUCENA.

No habiendo verificado su presentación en la revista semes
tra l  los reclutas del batallón depósito de Lucerna, núm. 30 y 
agregados Francisco López Flores, Juan  Moyano Nieva, Domin
go Osuna. Hidalgo, Juan  Rodríguez Prieto, Tomás Molina J i
ménez, Valeriano H urtado  Rivas, Agustín Molina Cordon, Ber
nardo Ayora del Aguila, José Trujillo Ruiz, Juan Moreno R ol-  
daiq Juan Caballero Tirado, Pedro Sánchez Nudez, Rafael Sán
chez Tirado, Francisco Perez Jiménez, Hipólito Campos Sán
chez,. Manuel Perez Caballero, Ju an S orra co  Morales, Pedro 
Tejero Alcántara, Rafael Jiménez Comino, Juan Torres Reina,

, Jerónimo García Gómez, Miguel Fernandez Gres pillo, F ran c is 
co Jiménez Royon,’ Lorenzo Lara Hurtado, Manuel Quesada 

: Rojan®, Manuel Soto Valle]o, Tomás López Rubio, F au st in o  
Expósito, Ju an  Chicas Marin, E duardo Castro Serrano, Manuel

■ Montes Jiménez, Ataña si o García López, Antonio Morales San -
■ diez, Antonio Ruiz Camino, Agustín Tienda Díaz, Antonio Me

dina Roca, Francisco Gutiérrez Perez, José Linares Valverde. 
José Ortix Rodríguez, José Valverde Arias, Juan Sánchez C ar-

1 rillo, José Jurado  Calvo, Rafael Mendoza Yillena, Rafael María. 
Expósi to, Antonio Cobos Carmona, Lorenzo Aguí lar ü a rm o -  

; na, José Molina Rus, Joaquín Jiménez Hidalgo, Francisco Al-  
' rnedina Luque, Cristóbal Castro Jiménez, Juan del Real E x 

pósito, .Antonio Muñoz Rasero, Francisco López Córdoba, 'Ma
nuel Aguado R us ,  Alfonso Pino Lucerna, Ildefonso Díaz Vusté,

; Manuel Jiménez García, Rafael Osuna Hidalgo, Joaquín Duque 
Beato, Francisco Varo Parejo, Antonio Sánchez Cabello, Ma- 

: nuel Gómez Velaseo, José Nieto Aranda, Pablo García Gonzá
lez, Antonio Pino Rodríguez, Juan  Rodríguez Carrillo, Isidoro 
Córdoba Vázquez, José González Ramírez, Francisco León R a -  

1 mirez, Ju an  Fernandez Oalviílo, Pedro Ortega Herrero, A nto
nio Flores Contreras, Pedro Algar Luna, Rafael Herencia Mu
ñoz, F ernando  R aya Cruz, Miguel Rodríguez Verdejo, Andrés 
Navajas Ruinoso, Francisco López García, Joaquín León Ruiz, 
José Villa Centeno, Juan  Aragón  Flores, Miguel Jorge R am írez ,  
Antonio Fustegueras  Am an, José Rueda Granados, Diego Ló
pez Gutiérrez, Diego Arcos Ruiz, José del Aguila Caballero, 
Juan  Sánchez Caballero, Julio García Crespo, Lorenzo A lb am a 

5 Mon tilla,, Armonio Roldan Jiménez, Juan  Aguiiar Orellana, 
í Ju a n  Montalban Duran, Juan  Roda, Martos, José Ortiz Royo, 
j Simón Luque Paez, Juan  Espinosa Soriano, Juan Pacheco P in -  
í to, Ju a n  Guillen Sevilla, Gabriel Campos Trujillo, Antonio R u iz  
Perras ,  Antonio Aguilera Ruiz, Jerónimo López Puiguibel,  Jo
sé Cintas Yuvascon, José Marin Alcalá, Juan Mora Ortiz, Ju a n  

, García Aguilera ,  Francisco Castillo Hidalgo, Ju an  Mellado
■ Elias, Francisco Bravo Merino, Ju an  P la ta  García, Francisco 
i Sánchez Córdoba, Cristóbal Mármol Escena, Plácido H e rn an -  
" dez Gutiérrez, Pedro  Zamora Jurado, Pedro Herencia Moreno,
!• Francisco Reyes Ruiz, Manuel P o rras  Camino, José Jurado
Martínez, J u a n  Alcaide Blanco, José Jurado Trena, E duardo  

; Ortiz Bernal,  Mariano Moreno Hurtado, Manuel Valles Gonza- 
:lez, Lorenzo R om ero  Flores, Ju an  Duques Perucha, F e rn an d o  
: Oliva Castro, José Casado Ramírez, Jerónimo Medina R oldan ,
¡ José Camaclio Poyato, Miguel Millan Alcántara, Francisco Cas- 
1 tro Perez, Juan Porras Campos, José Roldan Rivas, Vicente 
• Cuadrado Aguilar, José Aguilar Auza, Juan Antonio Cano, Jo- 
| sé Guillen Jiménez, Vicente Cortés Expósito, Francisco García 
{ Obleda, Antonio Rodríguez Marin, Tomás Mora Osuna, Andrés 
¡ Linares González, José Jurado Calvo, Antonio Ruiz Escobar, 
|ju a n  García Gil, José Gómez Mayorga, Antonio Barranco Ser- 
Yano, Francisco Montes González, José Molina Comino, José 
Gómez-Atiza, -Francisco Marin Maez, Francisco Serrano Ruiz, 
Francisco Muñoz Sánchez, Juán Jiménez Molina, Juan Pineda 

¡Osuna, Rafael Aranda Tienda, José Linares Valverde, Manuel 
(González Alcaide, José Perez Pedrasa, Manuel Panadero Gó
m ez, Pedro López Castro, Francisco Jiménez Prieto, Francisco 
Rubio Castro, Francisco Amo Perez, José López Carmona, M i-
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gucl Martínez Córdoba, RaiiVel bícndoza Jhncnrfq Ricardo Ex
pósito, Francisco Espíritu San m Fxpér Ho, VnIonio Pc í i" M j~ 
lina, Francisco Muñoz, Francesco Memler Hhhdgo, leu' Torres 
Aguilar, Joaquín Jiménez Hidalgo Miguel Muñoz Flore s  F ra n 
cisco Cereño García, Joaquín Flores Romciw Francisco del Rio 
Cabello, Francisco Arjomi Bonilla, Antonia Gallofo Rain, Mi
guel Ramírez Espejo, Antonio Aceituno Cantero,, Rufa el Fer
nandez Moreno, Petos Jurado Urbano, Füvuicísw Gómez Pérez, 
Francisca Cariz Raería, Francisco Ruis Portero., Francisco Te- 
joda Saudiez, Francisco Luquc C-armona, Francisco López Car- 
mona, (Francisco S&ulin Zamora, Pedro Fuentes Romero, Mü-  
iriauo-Carmona Torres, Eloy Timonero Arroyo, Rafael Guei- 
Te; o Gvbello, Potro Yega Crespo, Antonio Muñoz Gal ve/, Se
bastian PoreziRuiz, Francisco líusoki Pallasa, Pedro Cu Sallo 
Urbajeo, Anlum* Mor alus Godoy, And res Lera  Ríos, Juan Con
globa O r ti/, Fuvnisoo Es t r a da Pe r c z, Sal vai do r Mari n G a reía, 
y Juan Ytpes Suriano, á quienes estoy procesando por el delito 
de deserción;

J Mundo dcMa jurisdicción que el Rey ame Aro Señor tiene 
concedida ei estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Otada les de su Ejército, por d  presente llamo, cito y em
plazo, y por primer edicto y pixgon, á los precitados individuos, 
señalándoles i 1 cuartel de este batallón, silo en la calle de An
drés Carretero de osla plaza, donde deberán presentarse per
sonalmente dentro del t crin i no de 80 dias, que se cuentan des
de el dia. Me 1a fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin mas llamarlos ni emplazarlos.

Fijes 1 y pnblíquese < ste e d i c t o  en la G a c e t a , Boletín oficial 
y  l ir io  diicos de cosí timbre, para noticia de todos.

En Luceuaá o de Diciembre de 1880.= El Ayudante y Fis
cal, Pristo bal Rodríguez Zareo.=Por su mandato, Enrique Es
pinosa, Escribano de la causa.

Juzgados de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBURQUERQUE.
D. Julián Ordoíiez y Prado, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hace presente que en la causa que Instruye por homicidio

4 José Re folio Salgado contra Carlos Rosado Carrillo y etr o 
se ha dietario auto en este dia, mandando llamar y citar por el 
presente y término de ocho dias improrogablcs, á. contar desde 
este dia, 4 la mujer del Carlos Rosado, cuyo nombre, apellidos' 
y  residencia se ignoran; y con el fin de que tenga lugar la com
parecencia dentro de dicho término, por el que se ha recibido 
á prueba dicha causo, se hace público por medio del presente.

Dado en Alburquerque á 15 de Diciembre de 1880.=Julián 
Ürdoucz.=El actuario, Guillermo Soto.

ALCALA BE HENARES.
D. Gregorio Y le i lo de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á Ro

sendo Sauz Escobes, de 13 años de edad, estudiante, que en 7 
de Julio ultimo res i dia en la villa de Yalleeas , y cuyo actual 
p a r a d e r o  se ignora., para que se presente en el término de SO 

d í a s ,  4 cantar desde la  inserción de ia. presente en la G a c e t a  
-de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , á prestar declara
ción y 4 oir notificación en la. causa qúc en su contra y la de 
B. Francisco Nova de Fuente instruyo por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido de que si no compareciese será 
áeclaiv.do rebelde y le parará el perjuicio qqe hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  á sus agentes procedan á la busca y captura del Sanz; y de 
ser habido, si no prestare fianza bastante 4 asegurar su inme
d iata presentación en este Juzgado, sea conducido á disposi
ción del mismo en concepto de detenido, con las'debidas segu
ridades.

Dada •en Alcalá de Henares 4 10 de Diciembre de 1880.= 
Gregorio Yieíto.=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de primera Instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presento edicto se cita y llama 4 D. Ildefonso Mén
dez Lovpll, que en 10 de Mayo último se hallaba en Fueníelsaz 
de Ja rama, y en 28 de Agosto, también último, habitaba en el 
cuarto principal de la casa núm. 28 de la calle de San Ildefonso 
en Madrid, y cuyo actual paradero se Ignora, si bien aparecen 
indicaciones de que con posterioridad 4 la última fecha se 
marchó de Médico a loledo ó á un pueblo de su provincia, para 
que en término de 10 di s comparezca en la sala-audiencia, 
de este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal 
de oficio con motivo de queja del Alcalde del mencionado Fuen- 
telsaz de haberle desobedecido el prenombrado D. Ildefonso; 
apercibido ol mismo de que trascurrido el enunciado término 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia le parará el perjuicio que hubiere 
lugar si no compareciere.

Dádo en Alcalá de Henares 4 16 de Diciembre de 1880.= 
áJregorio Vieiíta=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

ALMANSA.
D. Leonardo Colla do y Fernandez, Juez de primera instancia 

cíe esta ciudad de  A lmansa y su partido.
P or la presente se cita y emplaza á Antonio Gabaldon Fito 

y  Vicente Sánchez Pina, alias Bicharte, de 23 y 29 años de 
edad, naturales y vecinos de esta ciudad, casados, jornaleros, 
cuyas señas se expresarán, paraqub dentro de 15 dias, siguien
tes a l de su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en los estrados de este Juzgado y 
Escribanía del autorizante á fin de notificarles la sentencia 
pronunciada y  declarada firme en eausa que se les siguió sobre

hurto por la cual se les condena 4 la m ulta de 200 pesetas 4 
cada um \ ron sus accesorias, y satisfagan su importe en el 
papel correspondiente; en la Inteligencia que si no compare
ciesen Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A ia vez mugo 4 las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los agentes de la policía judicial el que por todos los 
medios que su celo les sugiera se sirvan disponer se proceda 4 
la busca y i aptura de dichos sujetos; poniéndolos siendo habi
dos á disposición de este Juzgado, que al tanto se ofrecí.

Dada en la ciudad de Ahnansa 4 3 de Diciembre de 1880.= 
Leonardo Collado.=Por su mandado, Francisco Moreno.

Se Has de Antonio Gabaldon Fito.
Estatura alia color moreno, ojos pardos, pelo castaño, barba.

cerrada.
Senas de Vicente Sánchez Pina, alias R¡charle.

Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 
barba cerrada.

BADAJOZ.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Badajoz y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Cayetano Pulido, 4 nom 

bre de Doña Angeles Lo baso, de esta vecindad, tiene presenta
da en este Juzgado una demanda civil ordinaria para que á 
Doña Carlota, Doña Francisca, D. Heliodoro y D. Leopoldo T ur- 
za Giralt, en el concepto de herederos del difunto D. Valentín 
Turza y Saez se les condene al pago de 3.875 pesetas 50 cénti
mos, procedentes de una dote estimada. De la referida deman
da se confirió traslado por auto fecha 30 de Octubre último y 
término de nueve días 4 los expresados Doña Carlota, Doña 
Francisca, D. Heliodoro y D. Leopoldo Turza, mandando empla 
zarlos en la forma correspondiente. Ignorándose el paradero 
del D. Leopoldo, se le emplazó por medio de los periódicos ofi
ciales, conforme al art. 231 de la ley de Enjuiciam iento civil; y 
como no haya comparecido, he dispuesto 4 solicitud de la parte 
actor a, que se emplace de nuevo y en igual forma que án tes 4 
D. Leopoldo Turza, para que en el término de cinco dias se p re
sente 4 evacuar dicho traslado; y apercibiéndole de que en otro 
caso le pararán los perjuicios 4 que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 7 de Diciembre de 488Ü.=Manuel Gallo y R ey .=  
El Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás. —P

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Pas

cual Duran y y Mené, de 16 años de edad, panadero, natural de 
Santaliña, partido de Balaguer, vecino de esta ciudad, y habi
tante en la calle de San Vicente, núm. 14-, entresuelo, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
d est i iudad para sufrir Ja pena que en sentencia ejecutoria 
le h sido impuesta en méritos de la causa criminal que por el 
dclit de lesiones contra él y otro se ha seguido.

AI propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades civiles, 
militares y personas que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole 4 las 
cárceles de esta ciudad, dándome de ello el oportuho aviso.

Dada en Barcelona 4 í5 de Diciembre de 1880.=A. M. de 
P ineda.=Por disposición de S. S., Ignacio Torre, Escribano.

BARCELONA,-SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia de este 

distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente se cita y emplaza á Itálico Lavagnoli para 

que dentro del término de 2ü dias, contaderos desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el 
Tribunal Supremo 4 usar de su derecho en méritos déla causa 
que se le sigue por defraudación al Estado; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Diciembre de 1880.=Joaquin 
de E rrazquin .=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escri
bano. ,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por el presente se cita y llama 4 Mónieo Perez y García, 
natural de Valencia, hijo de Mónico y Micaela, casado, carni
cero, de 26 años; y á Felipe Jordán y Perez, natural de Teruel, 
hijo de Emeterio y Josefa, de 41 añ#s, soltero, zapatero, 4 fin 
de que dentro del término ele 10 dias, 4 contar de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezeamen este Juz
gado para la práctica de una diligencia en causa crim inal que 
se le sigue por disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibi- 

' dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Diciembre do 1880.=Joaquin de 
E rrazqu in .= P ur mandado de S. S., Juan Torrent, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama 4 la persona que tuviere en 
su poder el billete entero de la rifa Asilos de El Pardo, núme
ro 26.230, correspondiente al sorteo de la víspera de Navidad, ó 
4 las que poseyeren alguno de sus décimos,comparezcan en este 
Juzga do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
con dicho billete ó décimos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo in stru -

t yendo por robo del expresado billete y otros efectos del kiosko 
i  de la plaza Real, frente de la casa núm. 3. 
j  Dada en Barcelona á i 6 de Diciembre de 1880.=*Joaquín de 
1 Errazquin .=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia de la . 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y llama 4 Francisco Puig y Alsina, 

negociante, casado, de 49 años, vecino que era de la ciudad ce 
Barcelona en el mes de Junio de 1877, habitante en la calle de 
la Cera, núm. 45, tienda, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en esto Juzgado dentro del término de 10 dias,
4 contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  use M a d r i d , 4 fin de prestar una 
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento de proce
der conforme lo dispone el art.  574 de la Compilación del pro
cedimiento criminal.

Dado en Berga 4 14 de Diciembré de 4880.=Manuel Gil y 
-Maestre.=Por orden de S. S., Jaime Latorre, Escribano.

BERJA.
D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es

cribanía del. que refrenda se ha seguido causa crim inal de ®fi- 
eio contra Manuel Céspedes Ortega sobre lesiones 4 Diego Se
villa M4Q, ambos de esta vecindad, en la  cual con fecha 81 de 
Agosto último por la Sal* de lo crim inal de la Audiencia de 
Granada, Escribanía de Cámara de D. Enrique Delgado, se dictó 
sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Parte dispositiva,—Fallamos que debemos condenar y con
denamos 4 Manuel Céspedes Ortega á la pena de 125 pesetas de 
multa, a. que abone 18 pesetas por indemnización al ofendido, 
sufriendo por insolvencia la detención equivalente á razón de 
un dia por cada o pesetas, y al pago de la mitad de las cos
tas procesales; absolvemos 4 José Céspedes Céspedes por falta 
de p r ^ b a  de su criminalidad; y declaramos de oficio las costas 
restantes. En lo que con esta nuestra sentencia esté conforme 
la consultada, la confirmamos, .y en lo que no, la revocarnos. 
Aprobamos el auto de insolvencia.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y . 
firmamos.=Tomás de Eguilar.=C ipriano de Quadros.=RaíaeI 
Aguilar Tablada.=R. Francisco Roca de la Chica.»

Y  en atención 4 ignorarse el paradero del ofendido Diego 
Sevilla Más, en providencia de este dia he mandado publicar la  
sentencia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a - : 
d r i d ,  para que sirva de notificación 4 aquel.

Dado en Berja 415 de Diciembre de 1880.=A. Altamirano 
Gam ez.=Por orden de S. S-, el Escribano.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

d istrito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 D. Fe

derico Morales, agente de empresa de sustitutos de esta ciudad, 
para que en el término de 10 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 4 prestar 
declaración sin juram ento y 4 responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por expedición de docu
mento falso; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
plazo que se le deja marcado, las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar. *

Dada en la ciudad de Cádiz 4 6 ele Diciembre de 1880.=Jcsé 
de Lanzas T o rres.= Juan  Bautista Diaz de Rada.

D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia, ¿el 
distrito  de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias, contados 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza 4 Francisco Capponet Mitter, hijo de José 
y de Antonia, natural de Caronge, cantón de Ginebra, en Sui
za, de 28 años de edad, protestante, de oficio vendedor am bu
lante, el cual es de estatura regular, ojfes negros, barba escasa, 
con bigote, pelo negro, nariz regular y sin señas particulares, 
para que en dicho término se presente en la audiencia de este 
Juzgado, calle de San Francisco, núm. 26, para oir cierta dili
gencia judicial en la causa que se le sigue por ocultación de 
nombres; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encarigo 4 todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y demás dependientes de la policía judicial se sirvan dis
poner la busca y captura del expresado individuo, y  su rem i
sión 4 la cárcel de- esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Cádiz 18 de Diciembre de 1880.=José de Lanzas Torres.=  
Antonio Fernandez. ■ . . .

CALATAYUD.

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calatayud 
y su partido. E

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Casti
llero y Saló y Senen Saló Ramón, de 22 y 30 años respectiva
mente, ambos naturales y vecinos de Saviñan, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan eñ este Juzgado a fin 
de notificarles cierta providencia recaída en causa contra los 
mismos sobre hurto; bajo apercibimiento de lo.que haya lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Diciembre de 1880.=Eduardo 
Torres,=D e su orden, Manuel Palomares.
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CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

Cartagena y su partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 10 días á Micaela Car mona Jiménez, natural de Iguaja, pro
vincia de Córdoba, vecina de Cuevas Altas, hija de Juan y de 
Dolores, y hasta el mes de Setiembre próximo pasado con resi
dencia en esta ciudad, vendiendo géneros de mantelería de la 
pertenencia del confinado José Llovet, de la cual se ausentó y 
se ignora su paradero, para que se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue sobre estafa; apercibida que de no verificar dicha pre
sentación en el expresado término, que empezará á contarse 
desde la publicación en el Boletín y G a c e t a , le parará el per
juicio que hoya lugar.

Dado en Cartagena á !6  de Diciembre de 1880.=Juan G. No
gués.—José Bayo.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 

esta diadad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Zato,-ve

cino de Villar del Ciervo, para que en el término.de 30 dias.se 
presente en este Juzgado á fin de hacerle ofrecimiento de la 
causa que se instruye contra Juan Francisco y María de las 
Candelas Rodríguez, sus convecinos, sobre hurto de patatas en 
un huerto de la pertenencia de aq u e l; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Ciudad-Rodrigo 4 de Diciembre de;L880.=VietorinoLuna.= 
Telesforo Mayor.

HELLIN.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente y término de 30 dias se llama á los que se 

crean con derecho á la vacante del cargo de patrono del víncu
lo Patronato Real de legos, fundado por D. Juan Guerrero, 
Racionero que fué de la iglesia de Cartagena, en 10 de Octubre 
del año 1644; pues así lo tengo acordado en autos de jurisd ic
ción voluntaria que me hallo instruyendo á instancia de Don 
Cayetano Rafael Mateo Guerrero; haciendo presente que hasta 
ahora sólo, éste se ha presentado alegando el derecho á ser P a
trono.

Dado en Hellin á 14 de Diciembre de 4880.=Manuel Mora 
del R incon.=Por su mandado, Francisco J. Roche. X —873

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llam a y emplaza por segunda vez 
á  los que se crean con derecho á la herencia de D, José F er- 

, nandez de Madrid y O’Mulryan, natural de Córdoba, de 62 años 
de edad, hijo legítimo de D. José Fernandez de Madrid y Doña 
María Josefa'O’Mulryan, que falleeió en estado de soltero el dia 
17 de Setiembre de este año, para que en el térmiño de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado; advirtiendo que solicita 
la declaración de heredera abintestato su hermana Doña R a
faela Fernandez de Madrid y O’Mulryan.

Madrid 16 de Diciembre de 4880.=V.° B .°=Estéban de la 
M aIla.=El Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

X —872

MADRID.—CENTRO.
El Doctor D. José María Bar nuevo Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra  instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado, 
de fecha 5 del mes áctual, se cita y emplaza por el térm ino de 
nueve dias improrogables, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, vecino de esta villa, con habitación en la calle de la Pue
bla, núm. 6, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca á contestar la demanda de tercería de dominio 
que ante el referido J uzgado y Escribanía del que autoriza se 
ha entablado por D. José Diaz Sánchez sobre el establecimien
to de los papeles pintados y bienes muebles embargados al Ba
llesteros en su referida habitación, con motivo de la causa cri
minal que se le sigue por virtud de querella á instancia de Don 
Celestino Osuna y Toca per el delito de rapto en la persona de 
su hija menor de edad Doña Higinia.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 4880.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

X —877

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito  del Congreso, se sacan á la venta 
en pública subasta las dos casas embargadas en autos ejecuti
vos á instancia de D. Mauro Perez y García con D. Manuel y 
D. Vicente Almodóvar, y de la propiedad de éstos, sitas ambas 
en el pueblo de Urda, partido judicial de Madñdejos, sus calles 
Real y de Santa Catalina, señaladas la prim era con el núm. 49, 
y linda por la derecha con otra de Francisco Fernandez; iz
quierda Tomasa Almodóvar, y  espalda calle Perdida, compues
ta  de varias habitaciones, patio y traspuerta, íasada en 3.93o 
pesetas; y la segunda con el núm. 2, lindante por la derecha 
con la casa de Ayuntam iento; izquierda calle del Villar, y es
palda herederos de Manuel Trigueros, compuesta de seis habi
taciones dobladas, patio y corral, tasada en 6.278 pesetas, las 
dos por el precio de su tasación; cuya subasta tendrá lugar él 
dia 20 de Enero próximo, á la una de su tarde, en dicho pueblo 
de Madridejos y en esta Corte, en la que se hará  en su caso la

aprobación del remate; y se llaman licitadores que cubran fas 
dos terceras partes de las respectivas tasaciones.

Madrid 43 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmcndi. X —880

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencias dictadas en 47 de Noviembre úl

timo y 13 del corriente por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito  del Hospicio de esta capital, por consecuencia de de
manda promovida ante el mismo por D. José Puig y Cuñer 
sobre tercería de dominio á bienes embargados por autos eje
cutivos que radican en dicho Juzgado á instancias de Doña 
Salvadora Nicolás Toribios y D. Pedro y D. Ricardo Diaz y 
Sal, contra D. Juan Francisco Chacón, Marqués de Isas, se cita 
y emplaza á este último, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve dias, por el que se le ha conferido traslado 
de dicha demanda, comparezca á contestarla en el Juzgado ex
presado; pudiendo recoger la copia simple de ella, que se halla 
á su disposición en la Escribanía del infrascrito.

Madrid 44 de Diciembre de 4880.=E1 actuario, Federico 
Camaoha y Jiménez. X—874

MADRID.—PALACIO.
En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, su fecha 45 de los corrientes, y para pago 
de un acreedor, se venden en pública subasta 4.0C0 tubos de 
barro redondos, ovalados y de escantillón, que participan res
pectivamente de las clases 1.a, 2.a y 3.a, bajo el tipo de tasación 
practicada por el Maestro de obras D. José María de la Riva y 
Lloveda, en la cantidad de un real y medio cada tubo, uno con 
otro, ó sean los 4.000 tubos en 4.500 pesetas; advirtiéndose que 
dichos tubos se hallan depositados en la calle de Valencia, 
número 8, alfarería de D. José Campos; y que se ha señalado 
para su rem ate el dia 40 de Enero próximo, y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 48 de Diciembre de Í880.=V.° B .*=G alicia .=E l ac
tuario, Vicente Reyter. X—876

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancifr 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, su fecha 4o de los corrientes, y para pago 
de un acreedor, se vende en pública subasta el solar B, situado 
en término de esta Corte, dentro del prim er cuartel hipoteca
rio, distrito de la Universidad, barrio del Campo de Guardias, 
que forma parte de las manzanas números 48 y 28 del ensan
che, perteneciente á D. Ramón González Carbajal, comprensivo 
de 2.849 metros 64 decímetros, equivalentes á 36.318 pies 68 
décimos, bajo el tipo de su tasación, practicada por el Arqui
tecto D. Fernando Arbos, im portante 86.318 pesetas 68 cénti
mos; y se ha señalado para su rem ate el dia 25 de Enero del 
año próximo de 4884, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas.

Madrid 48 de Diciembre de 4880.=V.° B .°=G alicia.=E l ac
tuario, Vicente Reyter. . X—881

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fecha 17 del corriente 
mes, en los autos ejecutivos seguidos por D. José Salgado Vi- 
llalon contra D. Tomás Alonso Cordero y García sobre pago, 
de pesetas y ramo separado sobre aprobación de cuentas, por 
el presente se llam a á los herederos del citado D. Tomás Alon
so Cordero y García para que dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Do
mingo Vázquez y Mon, á fin de hacerles saber una providencia 
dictada en 27 de Octubre último, por la que se les da vista de 
la tasación de costas practicadas en los mismos por término 
de segundo dia.

Madrid 20 de Diciembre de 4880.=V.° B .°=G alÍcia.=E l 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—875

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas que á continuación se expresarán, y para cuyo re
mate se ha señalado el dia 7 de Enero próximo, á la lina de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, que se halla en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas; y se advierte que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de 440.030 pesetas 57 céntimos en que han sido tasadas las dos 
fincas; que para tom ar parte en la subasta hay que consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado 2.000 pesetas, que servirán 
las del rem atante como garantía del cumplimiento del contra
to, y que en la Escribanía del que refrenda estarán de m ani
fiesto hasta el dia de la subasta los títulos de propiedad de* las 
repetidas fincas, que son las siguientes: un terreno situado á la 
derecha de la carretera de Francia, saliendo desde Madrid, en - 
el punto titulado Coto de Juan de Olías, que.mide 44.382 m e- , 
tros 85 centímetros cuadrados, ó sean 146.604 piés 75 céntimos* 
tasado en 27.990 pesetas 15 céntimos, y una casilla cuya su
perficie es de 690 piés cuadrados, con otras construcciones que 
contiene dicho terreno, tasadas en 6.000 pesetas, siendo el va
lor total de esta finca el de 33.990 pesetas 45 céntimos; y otro 
terreno en el mismo punto, á la izquierda de la carretera de 
Francia, que mide 240.269 pies cuadrados y 47 céntimos de 
otro, tasado en 55.040 pesetas 42 céntimos; y tres grupos de 
casillas que en dicho terreno existen, tasadas en 24.000 pesetas; 
siendo el valor total de esta finca el de 76.040 pesetas 42 cén
timos.

Madrid 7 de Diciembre de 4880 .= W  B.®=José María. L o- 
pez.=Por mandado de S. S,, Juan Soriancfc- X—879

• En virtud de providencia del Sr. Juez de primera E stan c ia  
di?I distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
in fesc rito  Escribano, dictada en ios autos ejecutivo»que Si-cue 
la Cmipañia del Banco de Londres y de los Condados con m 
CompctMá’ I^érica de riegos? se saca á pública subasta un moli
no harinero con sus dependencias, sito sobre el canall de riego 
derivado del rio Esla, en su primer salto de aguas, á dbs k iló
metro de la presa de dicho canal, 1 ormino del pueblo -ále-Vil la
cé, partido jjudicial de Valencia de Don» Juan, en la provincia de? 
León, el cual ha sido tasado por el perito nombrado por am bas 
partes en la cantidad de 422.3,® pesetas. El señalamierato-fle
cho para la celebración del remate del dha 8 de Enero próxim o 
se ha trasladado al 2o del mismo mes, á 7a una de su tarde,.cu 
la sala de a u d a c i a  de dicho Juzgado; s iio en el piso principal 
del Palacio de Justicia; advirtiéndose que para tomar parte-en 
la subasta es preciso consignar previamente en la mesa del Juz
gado 4.500 pesetas.

Madrid 20 de Diciembre de 4880.=E1 actuario, Euscbio Ce
receda. X—878

0 VELEZ-MÁLAGA..
D. Francisco Melero Jimeno, Abogadb del ilustre Colegio de- 

Valladolid, individuo y socio de otras corporaciones, Caballero* 
de la Real y distinguida Orden de Carlos- III, Comendador de 
la americana de Isabel la Católica, condecorado con las Cru
ces rojas del Mérito m ilitar de segunda clase, y la H.a de 
San Juan de JerusaS’en, Juez especial de secuestros de per
sonas etc., y de primera instancia de la ciudad de Velez-Má- 
laga y su partido.

Por la presente cito, Ikm o y emplazo ál&ratonio Barea Arias, 
natural y vecino del Borge, soltero, del campo y de edad de 21 
años, cuyo actual paradero se ignoro, contra el que y otros 
consortes instruyo causa sobre juegos prohibidos, para que en 
el término de 20 dias, coartados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín ofihial de esta provincia y G a c e t a  d b  

M a d r i d ,  comparezca en esíe Juzgado á nombrar Procurador y  

Abogado; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la Compilación sobre Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces,«Guardia civil y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado Antonio Barea Ariasr á cuyo efecto se insertan á conti
nuación sus señas personales, remitiéndolo»á mi disposición.

Dada en Velez-Málaga á 9  de Diciembre db 4880.=Francis- 
co M elero.=Por mandado d'e S. S., Leandro Mateo.

Señas de Antonio Barea Aviase
Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos melados, nariz regular,, barba poca, carai larga, color tr i
gueño, sin seña alguna particular.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Langreo en Astúrias.
En cumplimiento de acuerdo del Consejo-,,se abre el pago 

,de un dividendo do 10 pesetas por acción á cuenta de los bene
ficios resultantes hasta la fecha.

Los títulos se presentarán bajo factura impresa que facili
tada Compañía en esta Dirección, calle de Alhalá, núm. 29, y en 
la Administración de Gijon-

Madrid 48 de Diciembre de 48v0 .= E b Secretario, Aurelio 
Rico. X—870

La Vidriera.
Copia del inventario de los valores que comiiim jm  el capital ac

tivo y pasivo de la Sociedad anónima industrial titulada La 
Vidriera, establecida en esta plaza, cale de San Martin, nú
mero 23, ultimado m  31 $e Julio de 4c78; ál'ns diez primeros 
dias de haberse terminad® la primera mmpaña fabril.

P e se ta s .
ACTIVO.-----------------------------------------------

Caja , .......................................   -.....................* 2.923*75*
Cuentas pendientes de cobro.   ... 44.‘.'42*25;
Edificio..............................................................................  25.000
Moviliariee y «tiles................................................    4.76o
Existencia, primeras m aterias..............................  44.803*75
Idem, géneros elaborado». .......................* .. 93.498*50

' 431.933*25

PASIVO.
Obligaciones.......................................    37.640*50
Cuenta» pendientes de pago.. ............   322*75
Capital social impuesto*................... «......................   412.500
Ganancias ó pérdidas.................................................   4J3Q >

434.933*25

Balance aprobado por la juntís generad de accionistas cele
brada el dia 2 de Octubre de * 878.

Palma de Mallorca 4 de Jul3o de 488©t=El Presidente, Bar
tolomé P ieras .= E l Secretario* Rafael Alemañy.

Copia del segundo inventario que ccr¡npnende los valores que cons
tituyen el capital activo y pmivo Je ¡a Sociedad anónima indus
trial titulada La Vidriera, esteMecida en esta vlaza, calle de 
San Martin , núm. 23, ultimado en 30 de Junio Se 1879.

PeseU*.
ACTIVO.----------------------------- ------- ----------

Cuentas pendientes de cobro.  .............................  37.007
Edificio y hornos . . . . . .  . .  r . ....................... 29.668
Móviliarios y ú t i le s .   -----   f ............................ 3.308*50
Existencia, prim aras m aterias............................... 9.755
Idem, géneros elaborado*  ........................., 45.468*75

Í 25.207*25



864 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 357 .

Pesetas.
PASIVO.--------------------------------- — --------------- •

La S oeietíad debo al Cajero.......................    3UU1&5
Cuentas pendientes de pago * 40e
Capital social impuesto............................................ H2.500
Ganancias ó pérdidas... . ........................................  12.2^0

Balance aprobado por la junta general de accionistas cele
brada el d ia il  de Agosto de -1879.

Palma de Mallorca A> de Julio de 1880.=E1 Presidente, Bar
tolomé Pieras.—El Secretario, Rafael Alemañy. X--SG8

Sociedad de los ferro-carriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal.

RECTIFICACION .

En los documentos d é  esta Sociedad publicados en )a Ga
ceta del -19 de este mes, aparecen las erratas siguientes:

Página 896, columna 8.a, párrafo segundo, línea 17, dice: y 
para pener en ; debe decir: y para hacer de....

Las mismas página y columna, p árra fo  duodécimo, líneas
y 8.a, dice: Sres. A. V erg ve son ver dad eras ; debe decir: señó-
r e s A .d c  Comordo, J.'de la Gándara, C. Detallante y Lais-nce 
Verane son verdaderas.....

Página 8 7 ,  columna 1.a, párrafo deciniosétimo, líneas 14 
y -ib, dice: Macsc Dufo-ur, ausente. . . .; debe decir: Mae se Dufour, 
su compañero, también Notario en Paris, entonces ausente y

La misma página, columna *.*, párrafo decimocuarto, l í 
neas 10 y ti, dice: y en concepto de aquel.....; debe decir: y en 
ronce ¡do de apoderado de ¡os otros dos señores albaeeas testa-  
imniarios de aquel.....

Las mismas página y columna, párrafo decimoquinto, lí
nea 7, dice: necesaria para declarar : debe decir: necesaria que
declara....

Las mismas página y col mima, párrafo déeimosoxto, penúl
tima línea, dice: repartidas en ; debe decir: repartidas y sus
critas en....

B o ls a  d e  M a d r i d .

C c¡izacío?i ofic/kíl del dia  cZx de Diciem bre, d t  1880,. • com parada, con  
la del dia a n terior.

CAM.RIO AL CONTADO.

FONDN? PUBLICOS
Dia 20. Dia 21.

8.62}ta perpetua ai ¿ per 10a , , 2:4‘9o 21*82 1(2
á plazo a 2-1*80 iiu cor.;

21 ‘90 íííi próx. 
as p'ublDado £2 0|0 »

pequeños. 21*97 24‘85-80-82 4(2
Lie®  id. p-tterícr ai 3 por » ' 22*35

no publicada 22*63 *
pequeños. 22*30 »

Deuda «m ortizable con interés ríe 2 por
4 00 interior . .  . . .  .  . . . . . . . .  42*87 ■ 42*75 77.4(2

pequeños 42*45 42*45
Bctí os del T esoro , emisión ríe 1879, . 100*60 100 60-65-60

en cantiUaüést peouehes ! i;6*60 »
R e l i a r  dos al portador a t k  C ^a de

t.-endsium.. .. » SS 35
4|p!lg¿e iones del Banco y  del Tesoro al 

1 6 por i 00, serie interior. . 4 01*90 4 02 O[O
en cantidades peq-uiña 102 0(0 »

Idem id., serie exterior —  . » ! 02 0(0
no publicado <02 OjO »

ídem del Tesoro sobre producto ríe
A d u a n a s . . . . .   . . .    » 191 0(0—10í‘i5

en cantidades pequeñas. 4 01*25 »
Carpetas provisionau'.s oe billetes hipote

carios cíe la isla de C u b a .. 94 95 93 fl[0-94‘95
no publicado 55 0(0 »

Acciones de carreteras - (or
f00 aaual, erousier, de L° ríe Abril o?.
1 s¡'0, -le 4 00« t k   95 0[0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.090 rs L .  43*35 43*20

á plazo 43 60 43*45 fin cor.
nc publicado » 43*30

p tañed os » 43*20
Ídem i d , de VKQM rs. . . . . . . .  ' . . .  43*25 »
Acciones del Banco de Esp&ña...  . . » 299 6j_0-‘ -

no publicado. 299 C[0 »
Idem 'de la Sociedad Española ríe C m u to

C om ercial..........................................  . » 11*50
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid . .. » 92 0(0
no publicado 98 0¡0 »

Obligaciones de la misma. » . * i
no publicad# 90*58 90*50 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o ,

VASO.  REFOmCIO.Í DAÑO. BENEFICIO,

Aibacele. . . .  5(8 « L o g r o ñ o .. . .  , 1(4 • »
Ancov  » R4 ¡ Loi-ca   4¡2 »
A licante - par. «' t'Lusm...................  8¡8 *
.Almería  par. ' M á la g a ...... par. *
A v i l a . . . . . .  4(2 » Murcia   4(2 »
B adajoz... . par. * (Orense  8(4 »
B arcelona... --((8 « O viedo  par. »
R éja r.  R2 » Patencia  4|4 * .
Bilbao  par » PMm* MaliA 4(4 »■
B u r g o s ... . . .  4(2 » P am plona... R4 »
Cáceres  p ar . # Pontevedra. 4(4 »
Cá^diz... . . . .  par. * Ue.us....................  par. »
CáVtageoa.. .  1(8 Salamanca... 4 f4 »
Gasteliori..... 1(4 » S. Sebastian. par. »
Ciu(fad-Eeal. 3pí Santander. .  p a r . »
C órdoba  par. » Sta.CruzTfe. 1(8 »
Corufía  3 (S * S a n tia g o .... par. »
Cuenca  5(8 » S<>govia  4(4 »
Ferrol.. , . .  SG ft [l S ev iih   par. i »
Gerona  par. »  Soria   5(8 »
G ijon  . par. » Tarragona . 4(8 »
G ran ad a .... i (8 » Teniu!  i fs »  .
Guadalajara. t 4(4 * Tali^o   1 i(4 »
H a ro   4(2 » Todiría  i q<> »
H u elva   » S]8 Va,encía. . . .  p , r .  A?
Huesca  4(4 . » ValLdclid . .  1(8 »
Jaén.. . . . . . .  p a r . » Ví£(>; . . . . .  *\k %
Jerez Front..* par. » V i t o r ia . . ! . .  4(4 »
L e ó n  . . .  ■ ¡4 & Zamora  ípi »
L e r :a a , . „ . . .  4(8 » ¡Zaragoza  par. *
Linares  par. » J

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Pa r í s  SO  b e  d i c i e m b r e .

(3  p ôr 4<’0 exterior  ? M (4 .
„  J .  . 18 por 400 interior *24 4(2.

fm ito s  españoles......... U  * or , o0 anJort. ¡ nt. .
{ 2 por *00 amort. e x t . . »

Obligaciones sip. de A. de la isla de Cuba á 471*25.
_  , . i8  por 4 00..............................á 84*85.
Fondos franceses............. | f| }por u ¡ .     á H 5

Consolidados ingleses    é 93 43(4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a ??  e x t r a n j e r a * .

; Londres, á 96 u;as fecha, días.. 48*40.
París á orho dtes vísta, fr., 5*04 1(2-0C

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Q b s e r v a c im s j m etet^ riég ien s  d d  éinriZ\ de D iciem bre ás  i  8 8 0 .;
-ir r,r -irir - „ i -  ....  r

| VEMF-KRATUHA ü
■ ÁL'Í tí KA hcnieda.1 deJ aire. T

«v*»oAe < l e M » a r ó ? ? i e i T O D Í 8 E C B I 0 N  M ESTADO 
HüKAt,-. recocida ) TE5MOVIKTKO j

íx o° y en y cíase del vienío. ¿el cielo.
ml\ím¿\rc>s. i huineác- \

 ____ 8ê  eido.  __________   { _ _

6 de la m. 74 2-64 { 0*6 0-4 S, S. O. Caima.. C.*, niebla.
; 9' de la m. 7i 4 4 3 | 2 0 2 0 S . . L  . Idem . .  jldern.
12 del día.. 713 93 j 3 ;  ?>*- K. N. E. ld e m ..jld e m .

8 de la t . . 74 3 1) 4 3 8 9 S ....... ídem Tilde tu.
f> de la 1 . -7» 3 72 3 4 3*2- O ... . . í d e m  .j»dera.

; 9 de la n.. . 7¡ 4*4i I 3*4 3*0 N. O . .  ídem . . ¡ídem.
. Tem peraturam axim adsl aire, á la som bra     X 3

Ideái mínima de id   ............. ..
D iferencia,. . . . . . .   .............  . . . . . . . .  4*4

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros , de la tierra 5*0
Ídem id. dentro ríe una esfera de cris ta l.,   8-7

D iferencia    ........... ............... ............................. 3 7
Líuvia en las 24 últimas boras. en 'mHímetrcs. »

despaches telegrá ficos rm ib iá os  en  si O bserva torio  d.e M adrid $o~
\ bre  el. estado a tm osférico  á las n u ev e  de la m a ñ a n a  en  va r io s  

p u n tos  de lu P e m n m la .e l  dia de D iciem bre  ds 1B80.

ALTURA TRiiSPR-
fiaremétri-. * ÍHREC- FUERZA ESTADO
ea á r  Y ratura • ESTADO

LOf-ÁLiDÁDES. al ñire! ¿oí ea grados clon del dei te!
mas en mi- ceate- ¿e la mar
límetras. simales. ' rjeaio. Tiento. cíele.

S.Sebastian. 768 3 4 4*6 S .. Brisa .. C ubierto.. T raru j/
B ilbao  7í-<J‘6 10 9 O..  Calm a, r 'a s icu b 0, Picada.
O v ied o ... . . .  768 0 75  *........  Brisa.. í-áerti. . . .  v *
Cortina (8 h.j. 766*6 9*2 S . . ,. „ .  id e^  . C ubierto,. Agitada
S a n tia g o .... r 6 9‘.8 8*3 S Calma Í.drrtí . . . .  » .
Ponteyeára,. 770*4 4 0u S E . , ,  fd e m . íd e m   .»

Opc-rio.. . . . .  772*3 12 3 8 . . . . . .  B risa '.. Ltern.. . .  Bella,
L isboa.(8 h.). 778*9 9*8 N R E  ídem . .  Brum oso.. Idem.

Badajo?.... . .  ^705  6 4 N .. .  CaLr-a . C ubierto. .  »
C á c e r e s 77!*3 7*6 N. O . . .  Idem ., Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 774*7 5'9 N. K . ... Brisa . íd e m   BeTa.
S evilla ..,.. . .  776 4 4 tí x\. E . . .  » Idem ___
T arifa ...........
Granada. . . .  7 í *S 3*2 N. E . , .  C aim a. ídem . . . . . .  »

Cartagena . 76-7*2 8*9 S. O ... Idem. . N u b o so ,.. Llana,
Álic;';üte., . .  769*8 15*2 N. O . . .  Viento. Celajes.. . .  T ranq.* '
M u ic ia . . . . . .  770*5 1ü*5 O. S. O. íd e m .. Id e e i   »
Valencia  76S‘5 4 0‘d - O..  Rnsa . .  Despejado. »
Palm *. . . . . .  766*7 4 3*0 N .. Idem . Cubierto. . Tranq.*
B arcelona... 76'6‘ í 7*4 N. O . .. Ícibíit . .  N u b o s* .., Idem.

T e n t e ] . . , . . .  770*7 4 0 N.. . .  íd em . C u b ie rto ... »
Zaragoza  « 5‘5. N .O .. .  ídem N uboso. .
S o r ia . . . . . ' . .  7 6^4 4 1 S. O . Viento ídern . . . .  *
B u r g o s . . , . .^  7724 5*2: h. E . .'..Brisa ... Guoier.to.. »
V alladoüd... 773*7 7*0 ? .* > .. ktem . .  ídem . . .  «
Salam anca,. 769*4 7 0 N. O . .  Id e a n . Idem . . »

M adrid   774*0 2*0 S. . . . . .  Calma C.°, rdebL. X
Escorial... . .  773*6 8-2. O. . . . .  Brisa . .  Nub s o . -.
Ciudad -Real 775-3 -1 7 N  Calm a. N ie b la . ... »
Aic.acotrí..• . 77.4*3 3'0. S . . . . Brisa Nuboso . . »

R tt.t r á b a d o s . —  D ía  2 0 .

' ValdesevillaJ 766*0 I 6*0 l o  . . . .  {calm a J  Despejad o. | *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según Un parles.'recibidos?, ayer llovió en Castelloíi, León, Lugo, 
Orense, Pon le ve-ira y Segó v ía.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De ios partes remitñios por* la. A tminlsmacion prin'cioai de Mata
deros públicos, Intervención del .\iircuio de granos y Visita general 
de pol/cia urbana, resuif.anser k s  precius.de los ai lículos -de consumo 
en el dia de ayer los siguieutes:

Carne de .vaca, de u?7 3 4*26 pes tes ei kdógramo.
- Idem de carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo 

•Despojos de cenio, de v os  a 4*2* pesetas G kilogramo,
- .T ociiv  añejo, do 1*82  á 1 9o  péselas e l  kilogramo,.

Idem.frese»», ríe 4-‘6-0 a r?;s pesetas el kilógranso 
Idem en canal, de 4 *55 á i *58 pesetas el kilogramo.

f Lomo, á 2*7* pesetas el kilogramo.
' Jamen, do .-3*28 a 4*34 pesetas el kilogramo-.

Pan, de o*40 á 0*47 pesetas eí kilógramo.
Garbanzos, do 0*68 á 1 *3\ po-icta.s el kilógi amo.

, Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas <1 kilogramo.
Aítoz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.

1 Lentejas, d " 0*34 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal á 0*4 3 pesetas el kilogramo.
Ídem mineral, á 0*11 pesetas el kiiógrairm.
Cok, a 0'0S pesetas'of i.iiógramo.

• Jabón, de--I*08 á 4‘38 ¡/«veles e¡ kilogramo.
Aceite, de 13*4 o 4 14*80 j:»eseias eí decalitro.
V ino.de 4*55 á 6*9 8 pese íes el decalitro.
Petróleo, de 7*60 (\ 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio;, a 22*26 pesetas el hectolitro.
Cebada (ídem id.}, á 10*33 pesetas el heetólHro.

.. S ota.— Res es degolladas ev el dia de .ayer 159.-—Carne
ros, 283.—Terneras, 44.—Cerdos, 274.— O vejas, 8.—Total, 768.

Su peso en kilogramos   61.899*750.

Del parte remitido por la Administrafcion principal de Conminas 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer Jos siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CóntS. TUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Cénti.

T o 'e d o ....................... .. 4 A 1 4 ‘S2 Ciudad-Real................... 2,722*52
Segovia  ...............  4.454 M) C orreos.......................   -«74*09
N orte................................ 14.2*55*07 Mataderos................   48.394 83
Bilbao  ............... . L532 81 Mosteases...........................  »
Aragou.  ........................ 4.440*44 [ Fábrica del gas.. . .  . v
V alen cia .......................... 7 949 84 — ------ —
M ediodía................. .. 22.-170 68 i T o t a l    77.309*40'

Madrid 21 de Diciembre de 4 880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Hoy miércoles, á las ocho, y media déla 
noche, dará su segunda conferencia sobre el Histerismo td 
Doctor D. Marcial Taboatía en el local de.la Sociedad espa
ñola de Hidrología médica, calle de la Salud,núm. 6, cuarto 
segundo.

Hemos recibido el último número del interesante pe
riódico la Gaceta F inanciera , cuyo sumario es corno signe:

Crónica. —  La situación monetaria en Francia.— La 
Compañía nacional de Seguros La Union y El F énix  E s-' 
pañol. —  Suez y Panam á,— La producción de cereales 
en 1880.— La Deuda pública en Austria.— Bibliografía.— 
Guia del accionista.— Indicaciones útiles.— Revista de Bol
sa.— Espectáculos.— Plazas de la Península. Ultramar, y 
extranjero.-— Anuncios.— Cotización de las Bolsas de Ma
drid y Barcelona.

Se.suscribe á dicho periódie.) en. la librería de Bailly- 
Baiüiere, plaza de Santa Ana.

A D V E R T E N C I A .

  J f  -' ■
Los señores siiscriiores á  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renoval le ccm la debida anticipación si no-quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

A n u n c io s .

A PODER AMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSU
I irania do.— Los tenedores de las obligaciones hipotecarias de 

esta Casa, pueden presentar desde el 3 de Enero próxim o los cupones 
correspondentes al semestre que vencerá 31 del actual - para el se
ñalamiento de pago, con facturas duplicadas, que se facilitarán en estas 
G lic in a s , V alíe de Don Pedro, núm. 4 0.

Madrid 20 de Diciembre de 4 580.— El Secretario, Manuel Feroz 
A sen jo . ■ X —• 869

SANTOS DEL DIA.

Santos Demetria, Honorato, Floro y Flaviano, mártires.

: Cuarenta Horas en la iglesia ‘del Hospital de Presbíteros Naturales 
de Madrid.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— ¿>0 de abono - ’ 
Torno 1.® par.-—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—-F um o c2.° 
impar.—La Mariposa.-— Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A Tas ocho y media.— Turno £.* 
Impar.— El juramento.

TEATRO DE LA COMEDLA.— A las ocho y media.—Tur- 
. no vlN—Un grano de arena-— Presión y Compañía.

. TEATRO DE LA ALHXM BRk .— (Folies ArdeHus.)— A Es 
deho y media.— de abono.— Eí hombre es débil.-—\A Sevilla 
por ioáol '

■ TEATRO; DE LA ZARZUELA (Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho.-P rim era  sección.— Turno par.—El Médico á palos.— 
Baile.

Segunda sección.— A las diez.—Se desea un señor sólo.-— 
Baile.— Uon Abdon y Don Scnen.

• TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.~Q f 
ustedes lo pasen b ien .—La canción de la Lola.—De Madrid á 
Biarriíz.

TEATRO DE LA R  A.—A las od io  y media.— Turno -O — 
Cuestión de 'táctica. —Escurrir el bulto.— La mejor victorici

OIROODE PRIOE.—A las ocho y media.—Grande y variada 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la quo toma- 

■'rán párte los principales artistas do la Compañía,

GRAN PANORAMA NACIONAL .— (Paseo de la Castella
na .)—Batalla de Tetuan, por Castellana— E s t á  abierto lodos 
los dias, de diez de le mañana á cuatro y media de la tardo.


